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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SU EXCELENCIA 
JUAN CARLOS VARELA RODRÍGUEZ

El bienestar de la sociedad panameña y mundial está ligado al uso racional y conservación de los recursos naturales.  

En un mundo ya comprometido con el desarrollo de la Economía Verde, se hace imperante que nuestra agenda de país, continué cimentándose sobre la base una política pública 
nacional que mantenga el balance entre el crecimiento económico, la integración social y la gestión ambiental, como pilares que impulsan el cumplimiento de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible.

Con la adopción de la Estrategia Nacional Forestal 2050, tenemos la oportunidad de dimensionar justamente el valor natural de las múltiples funciones de los bosques en todas sus 
esferas, e incluirlas en las cuentas nacionales.  Nuestra prioridad es integrar a la política forestal, las necesidades de desarrollo humano de las comunidades próximas y dentro de los 
bosques, haciéndoles partícipes de actividades sostenibles basadas en el uso responsable de los bienes y servicios ecosistémicos, potenciando el desarrollo y mejoramiento continuo 
de nuestro preciado patrimonio forestal.

Por ello, la Ley 69 del 30 de octubre de 2017, mediante la cual sancioné los nuevos incentivos forestales para la conservación de bosques naturales debe ser en el corto plazo un instru-
mento beneficioso con efecto positivo a todos los niveles, tanto en comunidades rurales, generando empleos verdes, como para inversionistas verdes, sociedad civil y la academia. 

Al participar activamente en el desarrollo continuo y dinámico de nuestro sector forestal, sumándonos a la Alianza por el Millón de Hectáreas, que fue creada por organizaciones de la 
sociedad civil, honramos nuestro compromiso de trabajo para que el país que crece, siga creciendo para todos. El conocimiento de nuestro mundo natural, su uso racional y preserva-
ción para generaciones futuras, es el mayor sentir de esta Estrategia Nacional Forestal 2018-2050 que hemos forjado con visión de país,  orgullo nacional y sentido de Patria. 

Ahora queda en manos de todos los miembros de la Alianza por el Millón de Hectáreas reforestadas en 20 años, la responsabilidad de velar por el logro de esta meta de Estado. 

Juan Carlos Varela Rodríguez
Presidente de la República de Panamá
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Los países con bosques tropicales albergan gran parte de la vida del Planeta. En el caso específico de Panamá, esa responsabilidad es doble, ya 
que además de albergar una rica biodiversidad, servimos de puente natural de vida terrestre y marino.

Con la expedita adopción y rápida implementación de la Alianza Por el Millón de Hectáreas en 2014, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en 2015 y del Acuerdo de Paris en 2016, demostramos, como país, que estamos jugando el papel que nos corresponde en beneficio de la 
humanidad.

Ahora, siendo Panamá el país con mayor porcentaje de cobertura boscosa y mayor extensión de manglares de Centroamérica, tenemos una opor-
tunidad única para erradicar la pobreza multidimensional en comunidades rurales del territorio nacional, por medio de la generación de empleos 
verdes en actividades económicas certificables internacionalmente tales como la reforestación, el manejo sostenible de bosques, el desarrollo de 
sistemas agroforestales, y el ecoturismo.

En materia de ciencia, tecnología e innovación forestal, la visión de conformar sendos Centros Internacionales de Ingeniería Genética y 
Biotecnología, Descubrimiento de Drogras, Innova Parque en Azuero y de Implementación de REDD+ abrirán espacios y oportunidades que a la 
fecha solo se habían materializado en países desarrollados. 

La Estrategia Nacional Forestal 2050 viene a consolidar el esfuerzo de todos los actores del sector, para atender las oportunidades del nuevo para-
digma de integración entre los sistemas naturales y los sistemas humanos que conviven dentro de ellos.

Agradezco a todos los miembros de la Alianza por el Millón de Hectáreas reforestadas en 20 años por su liderazgo y visión de país para el sector 
forestal nacional.

MENSAJE DEL MINISTRO DE AMBIENTE 
EMILIO SEMPRIS

Ministro de Ambiente
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PRESENTACIÓN
La Estrategia Nacional Forestal 
2050, es una respuesta visionaria 
de la voluntad expresada por la 
ciudadanía y el Gobierno Nacional 
por aumentar la cobertura forestal, 
estimular la industria forestal soste-
nible,  conservar nuestro patrimonio 
forestal como base importante de 
los ecosistemas y mitigar los efectos 
del cambio climático. 

La Estrategia Nacional Forestal 
2050, es un instrumento que aborda 
las oportunidades planteadas por 
los mmiembros de la Alianza por el 
Millón de Hectáreas Reforestadas; y 
los acuerdos y convenios internacio-
nales suscritos por Panamá.
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ESTADO DE LOS BOSQUES
SECTOR FORESTAL
Bosques naturales, plantados y actividades conexas.

Historia, desafíos y futuro

La silvicultura sostenible, o la 
gestión forestal sostenible, es 
la práctica de la gestión de los 
bosques para satisfacer las nece-
sidades actuales de la sociedad 
por los recursos forestales, sin 
comprometer la disponibi-
lidad de estos para las futuras 
generaciones.

El concepto de sostenibilidad 
forestal se desarrolló en el centro 
de Europa entre los siglos XVII 
y XIX donde había escasez de 
madera, a causa de las guerras, 
necesidades de uso de combus-
tible y tierras para la agricultura.  
Estas fuerzas colocaron grandes 
demandas en los bosques natu-
rales. Por lo tanto, era importante 
generar productos forestales 
a partir de las áreas limitadas 
disponibles para el cultivo de 
madera.  

La sostenibilidad del bosque 
llegó a significar el control de la 
composición de las especies de 

los rodales, su almacenamiento 
y crecimiento para contar con 
un rendimiento no decreciente 
a largo plazo, y pudiese mante-
nerse indefinidamente.  Este 
marco situacional delimitó las 
políticas forestales nacionales en 
tales épocas. 

La nueva comprensión de los 
bosques como ecosistemas, 
obliga a la administración, 
gestión y manejo forestal a 
adoptar enfoques más inte-
grales para el mantenimiento 
de los bosques. Conceptos que 
de hecho se aplican para ser 
logrados fuera de unidades 
de manejo forestal específicas 
cuando consideramos las comu-
nidades dependientes de los 
recursos forestales y la biodi-
versidad en escalas de paisajes, 
como las rutas de vuelo de aves 
migratorias y los impactos del 
cambio climático en la gestión 
forestal. 

Los recursos forestales son 
predominantemente bienes 
públicos y, a menudo, no hay 
mercados, ni precios ni costos 
asociados y, en consecuencia, los 
servicios ambientales fores-
tales rara vez se incluyen en 
las cuentas nacionales, a pesar 
de que son esenciales para 
satisfacer las necesidades de 
las sociedades, asegurando la 
calidad de vida y apoyando una 
economía sostenible y verde.

En muchas sociedades, el 
rendimiento del agua, el hábitat 
para la vida silvestre, la conec-
tividad de hábitats, paisajes, 
recreación y otros valores tienen 
mayor interés social que produc-
ción comercial de madera. A 
menudo es difícil ponerse de 
acuerdo, cuantificar y establecer 
estándares para el valor de los 
bosques en el contexto de la 
sostenibilidad forestal.  Según 
estudios recientes, los servicios 
ecosistémicos suministrados 

anualmente tienen un valor de 
muchos trillones de dólares. 
Esto significa que los costos 
a largo plazo por no valorar 
adecuadamente estos servicios 
pueden exceder en gran medida 
los beneficios a corto plazo del 
desarrollo económico.

Agenda política y 
recursos forestales 
Los servicios ecosistémicos pres-
tados por los bosques (aparte 
del secuestro de carbono) 
toman mayor posicionamiento y 
prioridad política en el contexto 
de la Economía Verde.  A nivel 
mundial se está tomando 
consciencia sobre la importancia 
de los servicios ecosistémicos y 
otros servicios prestados por los 
bosques, así como la necesidad 
de justamente remunerar estos a 
nivel local.

Para nuestras estructuras 
socio-políticas y económicas 

se plantea el reto de valorar los 
beneficios provistos por estos 
ecosistemas y los costos por 
su degradación.  De manera 
convencional, tales valores y 
costos no se reflejan en nuestros 
mercados.

Con la Alianza por el Millón de 
Hectáreas, se posiciona en la 
agenda política de nuestro país 
el sector forestal como pilar 
fundamental para lograr un 
desarrollo sostenible.  La AXM 
plantea cuatro componentes y 
ocho modalidades para impulsar 
la productividad del sector 
forestal, mantener la biodiver-
sidad de los bosques, su capa-
cidad de regeneración, vitalidad 
y potencial para alcanzar, ahora 
y en el futuro resultados ecoló-
gicos, económicos y sociales 
convenientes para todos y todas, 
bajo valores políticos e institu-
cionales justos y transparentes. 

Alianza por el Millón 
de Hectáreas
La gestión forestal sostenible 
perfila al éxito en Panamá con 
la AXM y la Ley 69 del 30 de 
octubre de 2017, de incentivos 
para la cobertura forestal y la 
conservación de bosques natu-
rales. Con el Fondo Reforesta 
Panamá, creado por la Ley 69, se 
cuenta con fondos significativos 
para incentivar el Sector Forestal 
(fondo de US$15 millones 
anuales).

13
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Cuadro 1. Bosques y otras tierras boscosas por país

País/territorio
Bosques Otras tierras boscosas Otras tierras Aguas 

continentales
Superficie de 

tierras

1000 ha % de la superficie 
de tierras

Nivel del 
estado 1000 ha % de la superficie 

de tierras
Nivel del 

estado 1000 ha de las cuales con 
cubierta de árboles 1000 ha 1000 ha

Afganistán 1350 2,1 1 29471 45,2 1 34402 0 65223
Albania 772 28,2 1 256 9,4 1 1712 135 2740
Alemania 11419 32,8 3 0 0,0 3 23442 1400 851 34861
Andorra 16 34,0 1 0 0,0 1 31 0 47
Angola 57856 46,4 1 0 0,0 1 66814 0 124670
Anguila 6 61,1 1 0 0,0 1 4 0 9
Antigua y Barbuda 10 22,3 1 16 35,5 1 19 0 44
Antillas Neerlandesas* 1 1,5 2 33 40,9 2 46 0 80
Arabia Saudita 977 0,5 1 1117 0,5 1 212875 705 0 214969
Argelia 1956 0,8 3 2569 1,1 2 233649 0 238174
Argentina 27112 9,9 2 64376 23,5 2 182181 4371 273669
Armenia 332 11,8 1 63 2,2 1 2425 160 2820
Aruba r 2,3 1 0 0,0 1 18 0 18
Australia 124751 16,2 2 250961 32,7 2 392518 5892 768230
Austria 3869 46,9 3 153 1,9 3 4222 144 8244
Azerbaiyán 1139 13,8 1 0 0,0 1 7126 394 8266
Bahamas 515 51,4 1 36 3,6 1 450 387 1001
Bahrein 1 0,8 1 r 0,1 1 75 0 76
Bangladesh 1429 11,0 3 294 2,3 1 11294 2356 1383 13017
Barbados 6 14,7 2 1 2,6 2 36 2 0 43
Belarús 8634 41,6 2 540 2,6 2 11575 12 20748
Bélgica 683 22,6 3 36 1,2 3 2309 25 3028
Belice 1366 59,9 2 200 8,8 1 715 16 2281
Benin 4311 39,0 1 2889 26,1 1 3862 289 200 11062
Bermudas 1 20,0 1 0 0,0 1 4 0 5
Bhután 2755 72,3 2 432 11,3 2 625 27 3812
Bolivia (Estado Plurinacional de) 54764 50,6 1 2473 2,3 1 51093 1528 108330
Bosnia y Herzegovina 2185 42,8 1 549 10,8 1 2366 21 5100
Botswana 10840 19,1 1 34791 61,4 1 11042 1500 56673
Brasil 493538 59,0 2 39535 4,7 2 302741 15763 835814
Brunei Darussalam 380 72,1 1 50 9,5 1 97 50 527
Bulgaria 3823 35,2 3 22 0,2 3 7011 74 244 10856
Burkina Faso 5350 19,6 2 4795 17,5 2 17215 6094 62 27360
Burundi 276 10,7 1 201 7,8 1 2091 215 2568
Cabo Verde 90 22,3 3 0 0,0 3 313 0 403
Camboya 9457 53,6 3 133 0,8 1 8062 452 17652
Camerún 18816 39,8 2 12715 26,9 1 15740 273 47271
Canadá 347069 38,2 3 40866 4,5 3 521416 8499 89116 909351
Chad 4875 3,9 1 19563 15,5 1 101482 2480 125920
Chile 17735 23,9 3 14645 19,7 3 41973 0 1256 74353
China 208321 22,1 3 103637 11,0 3 630572 17470 942530
Chipre 173 18,7 1 213 23,1 1 538 10 1 924
Colombia 58502 52,7 2 16352 14,7 2 36097 3225 110950
Comoras 37 19,9 3 26 14,0 3 123 0 186
Congo 22334 65,4 2 10479 30,7 2 1337 50 34150
Costa Rica 2756 54,0 3 8 0,2 2 2342 4 5106
Cote d'ivoire 10401 32,7 1 2554 8,0 1 18845 493 446 31800
Croacia 1922 34,3 2 569 10,2 2 3105 205 63 5596
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País/territorio
Bosques Otras tierras boscosas Otras tierras Aguas 

continentales
Superficie de 

tierras

1000 ha % de la superficie 
de tierras

Nivel del 
estado 1000 ha % de la superficie 

de tierras
Nivel del 

estado 1000 ha de las cuales con 
cubierta de árboles 1000 ha 1000 ha

Cuba 3200 30,1 1 332 3,1 1 7112 345 10644
Dinamarca 612 14,4 3 46 1,1 3 3585 3 66 4243
Djibouti 6 0,2 1 220 9,5 1 2092 2 2318
Dominica 43 57,8 1 r 0,4 1 31 0 75
Ecuador 12548 50,5 3 0 0,0 1 12288 801 24836
Egipto 73 0,1 1 20 0,0 1 99452 600 99545
El Salvador 265 12,8 1 204 9,8 1 1603 180 32 2072
Emiratos Árabes Unidos 323 3,9 1 5 0,1 1 8033 188 0 8360
Eritrea 1510 15,0 1 7132 70,6 1 1458 1660 10100
Eslovaquia 1940 40,3 3 0 0,0 1 2869 275 95 4809
Eslovenia 1248 62,0 3 23 1,1 3 743 33 13 2014
España 18418 36,9 3 9209 18,5 3 22253 405 657 49880
Estados Unidos de América 310095 33,8 3 21279 2,3 3 584818 27668 47011 916192
Estonia 2232 52,7 3 224 5,3 3 1783 284 4239
Etiopía 12499 11,4 2 40631 37,1 1 56501 799 109631
Ex República Yugoslava de Macedonia 998 39,6 1 143 5,7 2 1381 49 2522
Federación de Rusia 814931 49,8 3 74925 4,6 2 747832 20328 72137 1637687
Fiji 1017 55,7 2 97 5,3 2 713 63 0 1827
Filipinas 8040 27,0 3 7036 23,6 3 14741 183 29817
Finlandia 22218 73,1 3 801 2,6 3 7371 231 3452 30390
Francia 16989 31,0 3 590 1,1 3 37187 320 153 54766
Gabón 23000 89,3 2 0 0,0 2 2767 0 1000 25767
Gambia 488 48,8 2 99 9,9 2 413 130 1000
Georgia 2822 40,6 2 7 0,1 2 4120 21 6949
Ghana 9337 41,0 2 0 0,0 2 13417 1100 22754
Gibraltar 0 0,0 1 0 0,0 1 1 0 0 1
Granada 17 50,0 1 1 3,6 1 16 r 0 34
Grecia 4054 31,5 1 2492 19,3 1 6344 306 12890
Groenlandia r 0,0 1 8 0,0 1 41037 0 0 41045
Guadelupe 71 42,5 2 12 7,0 2 85 2 168
Guam 25 46,3 2 0 0,0 1 29 0 54
Guatemala 3540 33,0 2 1334 12,4 2 5842 200 173 10716
Guinea 6364 25,9 1 5850 23,8 1 12358 14 24572
Guinea Ecuatorial 1568 55,9 1 9 0,3 1 1228 0 0 2805
Guinea-Bissau 1972 70,1 1 224 8,0 1 616 801 2812
Guyana 16526 84,0 2 1795 9,1 2 1364 1812 19685
Guyana Francesa 8130 98,6 3 0 0,0 3 112 0 154 8242
Haití 97 3,5 1 0 0,0 1 2659 19 2756
Honduras 4592 41,0 1 1619 14,5 1 4978 60 11189
Hungría 2069 22,7 3 121 1,3 3 6937 103 176 9127
India 70682 23,8 3 4124 1,4 3 222513 1366 31407 297319
Indonesia 91010 53,0 3 26748 15,6 2 54099 10748 9300 171857
Irán (República islámica del) 10692 5,8 2 3627 2,0 2 170487 83 2590 184806
Iraq 825 1,9 1 259 0,6 1 42348 70 92 43432
Irlanda 754 10,9 3 47 0,7 3 6088 138 6889
Isla de Quernesey r 2,6 1 0 0,0 1 8 0 0 8
Isla de man 3 6,1 1 0 0,0 1 54 0 r 57
Isla Norfolk 0 11,5 1 0 0,0 1 4 0 4
Islandia 49 0,5 3 144 1,4 3 9832 10 275 10025
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País/territorio
Bosques Otras tierras boscosas Otras tierras Aguas 

continentales
Superficie de 

tierras

1000 ha % de la superficie 
de tierras

Nivel del 
estado 1000 ha % de la superficie 

de tierras
Nivel del 

estado 1000 ha de las cuales con 
cubierta de árboles 1000 ha 1000 ha

Islas Caimán 13 52,9 3 0 0,0 3 11 2 24
Islas Cook 15 64,0 1 0 0,0 1 9 0 24
Islas Feroe r 0,1 1 0 0,0 1 139 1 139
Islas Malvinas (Falkland) 0 0,0 1 0 0,0 1 1217 0 0 1217
Islas Marianas Septentrionales 29 64,1 1 0 0,0 1 17 0 46
Islas Marshall 13 70,2 1 0 0,0 1 5 0 18
Islas Salomón 2185 78,1 1 129 4,6 1 485 91 2799
Islas Svalbard y Jan mayen 0 0,0 2 0 0,0 2 6100 0 40 6100
Islas turcas y Caicos 34 80,0 1 0 0,0 1 9 0 43
Islas vírgenes (EE.ÜÜ.) 18 50,3 3 0 0,0 1 17 0 35
Islas Virgines Británicas 4 24,1 1 2 11,2 1 10 0 15
Islas Wallis y Futuna 6 41,7 2 4 26,3 2 4 3 r 14
Israel 165 7,6 3 60 2,8 3 1939 1 43 2164
Italia 9297 31,6 3 1813 6,2 3 18304 720 29414
Jamaica 335 31,0 2 187 17,3 2 561 83 16 1083
Japón 24958 68,5 3 0 0,0 3 11492 1345 36450
Jersey 1 5,2 1 0 0,0 1 11 0 r 12
Jordania 98 1,1 1 51 0,6 1 8730 222 54 8878
Kazajstán 3309 1,2 1 16479 6,1 1 250182 3 2520 269970
Kenya 4413 7,8 2 9365 16,5 2 43136 1123 56914
Kirguistán 637 3,3 2 704 3,7 2 17775 879 19116
Kiribati 12 15,0 1 0 0,0 1 69 65 0 81
Kuwait 6 0,4 1 0 0,0 1 1776 0 1782
Lesotho 49 1,6 1 96 3,2 1 2890 0 3035
Letonia 3356 54,0 3 112 1,8 3 2752 29 228 6220
Líbano 137 13,4 3 106 10,4 3 780 114 22 1023
Liberia 4179 43,4 2 0 0,0 2 5453 179197 1505 9632
Libia 217 0,1 1 330 0,2 1 175407 0 175954
Liechtenstein 7 43,1 1 1 3,1 1 9 0 16
Lituania 2180 34,8 3 104 1,7 3 3984 63 263 6268
Luxemburgo 87 33,5 1 1 0,5 1 171 0 259
Madagascar 12473 21,4 1 14466 24,9 1 31215 550 58154
Malasia 22195 67,6 3 0 0,0 1 10660 0 225 32855
Malawi 3147 33,4 2 0 0,0 2 6281 2420 9428
Maldivas 1 3,3 1 0 0,0 1 29 0 30
Mali 4715 3,9 2 19406 15,9 2 97898 2000 122019
Malta r 1,1 1 0 0,0 1 32 0 32
Marruecos 5632 12,6 2 580 1,3 2 38418 1273 25 44630
Martinica 49 45,8 3 1 1,0 3 56 5 r 106
Mauricio 39 19,2 1 12 5,9 1 151 3 201
Mauritania 225 0,2 1 3040 2,9 1 99806 10 0 103070
Mayotte 6 15,5 1 1 2,8 1 31 27 0 38
México 66040 34,0 3 19715 10,1 3 108640 2043 194395
Micronesia (Estados Federados de) 64 91,9 1 0 0,0 1 6 r 70
Mónaco 0 0,0 1 0 0,0 1 r r 0 r
Mongolia 12553 8,1 2 5125 3,3 2 137679 0 1056 155356
Montenegro 827 61,5 2 137 10,2 2 381 36 1345
Montserrat 3 25,0 1 2 16,0 1 6 0 10
Mozambique 37940 48,2 3 14421 18,3 3 26277 1300 78638
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País/territorio
Bosques Otras tierras boscosas Otras tierras Aguas 

continentales
Superficie de 

tierras

1000 ha % de la superficie 
de tierras

Nivel del 
estado 1000 ha % de la superficie 

de tierras
Nivel del 

estado 1000 ha de las cuales con 
cubierta de árboles 1000 ha 1000 ha

Myanmar 29041 44,2 2 15080 22,9 2 21634 1903 65755
Femibia 6919 8,4 2 8107 9,8 2 67303 100 82329
Feuru 0 0,0 1 0 0,0 1 2 0 2
Nepal 3636 25,4 2 1897 13,2 2 8802 383 14335
Nicaragua 3114 25,9 3 2219 18,4 3 6701 1003 12034
Niger 1142 0,9 2 3140 2,5 2 122388 8000 30 126670
Nigeria 6993 7,7 1 2681 2,9 1 81403 270 1300 91077
Mue 18 69,6 1 0 0,0 1 8 0 26
Noruega 12112 39,8 3 2012 6,6 3 16303 1951 30427
Nueva Caledonia 839 45,9 1 371 20,3 1 618 0 30 1828
Nueva Zelanda 10152 38,6 3 1060 4,0 3 15119 440 26331
Omán 2 0,0 1 1303 4,2 1 29645 50 0 30950
Países Bajos 376 11,1 3 0 0,0 1 2999 787 3375
Pakistán 1472 1,9 1 1521 2,0 1 74095 2522 77088
Palau 40 87,6 3 0 0,0 3 6 0 46
Panamá 4617 62,1 3 532 7,2 3 2285 108 7434
Papúa nueva Guinea 33559 72,5 2 4087 8,8 2 8666 68 579 46312
Paraguay 15323 38,6 3 0 0,0 3 24407 945 39730
Perú 73973 57,8 2 9403 7,3 2 44624 58 522 128000
Pitcairn 4 74,5 1 1 10,6 1 1 0 0 5
Polinesia Francesa 155 42,3 1 0 0,0 1 211 50 34 366
Polonia 9435 30,8 2 0 0,0 2 21187 646 30622
Portugal 3182 35,3 3 1725 19,1 3 4119 183 9026
Puerto Rico 496 57,9 3 0 0,0 1 360 8 856
Qatar 0 0,0 1 1 0,0 1 1100 0 1100
Reino Unido 3144 13,0 3 20 0,1 1 21029 24 168 24193
República Árabe Siria 491 2,7 1 35 0,2 1 17837 231 140 18363
República Centroafricana 22170 35,6 1 32731 52,5 1 7397 978 0 62298
República Checa 2667 34,5 2 0 0,0 1 5055 93 165 7722
República de Corea 6184 63,7 3 0 0,0 1 3526 280 9710
República de Moldova 409 12,4 1 74 2,3 1 2802 100 3285
República democrática del Congo 152578 67,3 1 11513 5,1 1 62614 7781 226705
República democrática popular l_ao 18761 81,3 2 2846 12,3 1 1473 600 23080
República dominicana 1983 41,0 3 302 6,3 3 2547 361 35 4832
República popular democrática de Corea 5031 41,8 1 0 0,0 1 7010 13 12041
República Unida de Tanzanía 46060 52,0 3 7984 9,0 3 34536 6150 88580
Reunión 88 35,2 1 51 20,4 1 111 1 250
Rumania 6861 29,8 3 90 0,4 3 16051 706 837 23002
Rwanda 480 19,5 1 61 2,5 1 1926 167 2467
Sáhara occidental 707 2,7 1 0 0,0 1 25893 0 26600
Saint Kitts y Nevis 11 42,3 2 2 8,5 2 13 r 0 26
Saint-martin (parte francesa) 1 21,2 2 2 36,1 2 2 r 5
Saint-pierre y Miquelon 3 12,2 1 0 0,0 1 20 1 23
Samoa 171 60,4 1 22 7,8 1 90 63 1 283
Samoa Americana 18 87,7 1 0 0,0 1 2 0 20
San Bartolomé 0 0,0 1 1 23,8 1 2 0 0 2
San Marino 0 0,0 1 0 0,0 1 6 0 6
San Vicente y las granadinas 27 69,2 1 0 0,0 1 12 3 0 39
Santa Elena, Ascension y Fiistan da Cunha 2 5,1 1 0 0,0 1 37 0 39
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País/territorio
Bosques Otras tierras boscosas Otras tierras Aguas 

continentales
Superficie de 

tierras

1000 ha % de la superficie 
de tierras

Nivel del 
estado 1000 ha % de la superficie 

de tierras
Nivel del 

estado 1000 ha de las cuales con 
cubierta de árboles 1000 ha 1000 ha

Santa lucía 20 33,3 3 9 14,1 3 32 r 1 61
Santa Sede 0 0,0 1 0 0,0 1 r 0 0 r
Santo tomé y príncipe 54 55,8 2 0 0,0 2 42 31 0 96
Senegal 8273 43,0 2 5250 27,3 2 5730 1230 419 19253
Serbia 2720 31,1 3 508 5,8 1 5518 155 90 8746
Seychelles 41 88,4 2 0 0,0 2 5 0 0 46
Sierra leona 3044 42,5 1 200 2,8 1 3918 15 12 7162
Singapur 16 23,4 3 4 6,3 2 49 20 1 70
Somalia 6363 10,1 1 0 0,0 1 56371 0 1032 62734
Sri Lanka 2070 33,0 3 52 0,8 3 4149 290 6271
Sudáfrica 9241 7,6 2 24558 20,2 2 87648 30 462 121447
Sudán 19210 10,3 1 20677 11,1 1 146778 1290 186665
Sudán del Sur 7157 11,3 2 32582 51,6 2 23434 444 63173
Suecia 28073 68,4 3 2432 5,9 3 10529 864 3996 41034
Suiza 1254 31,4 3 70 1,8 3 2676 318 128 4000
Suriname 15332 95,4 2 0 0,0 1 734 316 16066
Swazilandia 586 34,1 2 496 28,8 2 638 16 1720
Tailandia 16399 32,1 2 0 0,0 1 34690 223 51089
Tayikistán 412 3,0 2 142 1,0 2 13340 102 259 13894
Territorio Palestino Ocupado 9 1,5 1 0 0,0 1 593 0 602
Timor-leste 686 46,1 1 0 0,0 1 801 0 1487
Fago 188 3,5 1 1246 22,9 1 4005 240 5439
Tokelau 0 0,0 1 0 0,0 1 1 0 1
Tonga 9 12,5 1 1 1,4 1 62 43 3 72
Trinidad y Tobago 234 45,7 3 129 25,1 3 150 50 0 513
Túnez 1041 6,7 2 293 1,9 2 14202 2242 825 15536
Turkmenistán 4127 8,8 1 0 0,0 1 42866 1817 46993
Turquía 11715 15,2 2 10130 13,2 2 55118 2934 1393 76963
Tuvalu 1 33,3 1 0 0,0 1 2 0 3
Ucrania 9657 16,7 2 26 0,0 2 48255 907 2417 57938
Uganda 2077 10,4 2 2879 14,4 2 15025 4174 19981
Uruguay 1845 10,5 3 4 0,0 1 15654 13 120 17502
Uzbekistán 3220 7,3 2 115 0,3 2 40730 358 831 44066
Vanuatu 440 36,1 1 476 39,0 1 303 0 1219
Venezuela (República Bolivariana de) 46683 52,9 2 7847 8,9 2 33675 3000 88205
Viet Nam 14773 47,6 3 456 1,5 1 15778 2089 31007
Yemen 549 1,0 1 1406 2,7 1 50842 500 0 52797
Zambia 48635 65,4 3 6108 8,2 3 19596 922 74339
Zimbabwe 14062 36,4 2 0 0,0 2 24623 0 391 38685

Fuente: Evaluación de los recursos forestales mundiales 2015, Compendio de datos, 2015, FAO
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Fuente: Evaluación de los recursos forestales mundiales 2015, Compendio de datos, 2015, FAO

CO
LO

M
BI

A

TA
N

ZA
N

IA

ES
TO

N
IA

IS
LA

S 
CA

IM
ÁN

VE
N

EZ
U

EL
A

IN
D

O
N

ES
IA

CA
M

BO
YA

CO
ST

A 
RI

CA

LE
TO

N
IA FI
JI

SA
N

TO
 T

O
M

É 
Y 

PR
ÍN

CI
PE

G
U

IN
EA

 E
CU

AT
O

RI
AL

D
O

M
IN

IC
A

PE
RÚ

BR
AS

IL

BE
LI

CE

SA
M

O
A

AN
G

U
IL

A

M
O

N
TE

N
EG

RO

ES
LO

VE
N

IA

PA
N

A
M

Á

RE
PÚ

BL
IC

A 
D

E 
CO

RE
A

IS
LA

S 
CO

O
K

CO
N

G
O

ZA
M

BI
A

R.
D

. d
el

 C
O

N
G

O

M
AL

AS
IA

SU
EC

IA

JA
PÓ

N

M
U

E

G
U

IN
EA

 - 
BI

SS
AU

IS
LA

S 
M

AR
SH

AL
L

BR
U

N
EI

 D
AR

U
SS

AL
AM

BH
U

TÁ
N

PA
PU

A 
N

U
EV

A 
G

U
IN

EA

FI
N

LA
N

D
IA

PI
TC

AI
RN

IS
LA

S 
SA

LO
M

Ó
N

IS
LA

S 
TU

RC
AS

 Y
 C

AI
CO

S

R.
D

. P
O

PU
LA

R 
LA

O

G
U

YA
N

A

PA
LA

U

SA
M

O
A 

AM
ER

IC
AN

A

SE
YC

H
EL

LE
S

G
AB

Ó
N

M
IC

RO
N

ES
IA

SU
RI

N
AM

E

G
U

YA
N

A 
FR

AN
CE

SA

RW
AN

D
A

BU
RK

IN
A 

FA
SO

CO
M

O
RA

S
BE

RM
U

D
AS

SA
IN

T-
M

AR
TI

N
 (F

R)
M

AD
AG

AS
CA

R
CH

IN
A

AN
TI

G
U

A 
Y 

BA
RB

U
D

A
CA

BO
 V

ER
D

E
BÉ

LG
IC

A
H

U
N

G
RÍ

A
SI

N
G

AP
U

R
IN

D
IA

CH
IL

E
IS

LA
S 

VI
RG

IN
ES

 B
RI

TÁ
N

IC
AS

M
O

N
TS

ER
RA

T
N

EP
AL

G
U

IN
EA

N
IC

AR
AG

U
A

FI
LI

PI
N

AS
AL

BA
N

IA
RU

M
AN

IA
CU

BA
PO

LO
N

IA
FR

AN
CI

A
JA

M
AI

CA
SE

RB
IA

SU
IZ

A
G

RE
CI

A
IT

AL
IA

TA
IL

AN
D

IA
CO

TE
 D

'IV
O

IR
E

AL
EM

AN
IA

G
U

AT
EM

AL
A

SR
I L

A
N

KA
SA

N
TA

 L
U

CÍ
A

FA
VA

LU
M

AL
AW

I
LU

XE
M

BU
RG

O
ES

TA
D

O
S 

U
N

ID
O

S 
D

E 
AM

ÉR
IC

A
AN

D
O

RR
A

M
ÉX

IC
O

SW
AZ

IL
AN

D
IA

CR
O

AC
IA

RE
PÚ

BL
IC

A 
CH

EC
A

U
TU

AN
IA

BU
LG

AR
IA

RE
U

N
IÓ

N
PO

RT
U

G
AL

RE
PÚ

BL
IC

A 
CE

N
TR

O
AF

RI
CA

N
A

50 PAISES CON PORCENTAJE

BAJO
DE COBERTURA BOSCOSA

50 PAISES CON PORCENTAJE

MEDIA
DE COBERTURA BOSCOSA

50 PAISES CON PORCENTAJE

ALTO
DE COBERTURA BOSCOSA

Entre 19.5 - 35.6%

Entre 52.7 - 98.6%

Entre 0 - 6.7%

G
IB

RA
LT

AR
G

RO
EN

LA
N

D
IA

IS
LA

S 
M

AL
VI

N
AS

M
Ó

N
AC

O
FE

U
RU

O
M

ÁN
Q

AT
AR

SA
N

 B
AR

TO
LO

M
É

SA
N

 M
AR

IN
O

SA
N

TA
 S

ED
E

FA
KE

LA
U

EG
IP

TO
IS

LA
S 

FE
RO

E
U

BI
A

D
JIB

O
U

TI
M

AU
RI

TA
N

IA
KU

W
AI

T
AR

AB
IA

 S
AU

D
IT

A
IS

LA
N

D
IA

AR
G

EL
IA

BA
H

RE
IN

N
IG

ER
YE

M
EN

JO
RD

AN
IA

M
AL

TA
KA

ZA
JS

TÁ
N

LE
SO

TH
O

IR
AQ

PA
KI

ST
ÁN

AF
G

AN
IS

TÁ
N

AR
U

BA
IS

LA
 D

E 
G

U
ER

N
ES

EY
RE

PÚ
BL

IC
A 

ÁR
AB

E 
SI

RI
A

SÁ
H

AR
A 

O
CC

ID
EN

TA
L

TA
YI

KI
ST

ÁN
KI

RG
U

IS
TÁ

N
M

AL
D

IV
AS

H
AI

TÍ
FA

G
O

CH
AD

M
AL

I

JE
RS

EY
IR

ÁN
IS

LA
 D

E 
M

AN
FA

N
EZ

SANTA ELENA, ASCEN
SI

O
N

 Y
 F

IIS
TA

N
 D

A 
CU

N
H

A

EMIRATO
S 

ÁR
AB

ES
 U

N
ID

O
S

ISLAS MARIA
N

AS
 S

EP
TE

N
TR

IO
N

AL
ES

SAN VICENTE 
Y 

LA
S 

G
RA

N
AD

IN
AS

TERRITORIO

 P
A

LE
ST

IN
O

 O
CU

PA
D

O

ANTILLAS N
EE

RL
AN

D
ES

AS
*

ISLAS SVAL
B

A
RD

 Y
 JA

N
 M

AY
EN

64
.0

0

64
.1

0

65
.4

0

65
.4

0

67
.3

0

67
.6

0

68
.4

0

68
.5

0

69
.2

0

69
.6

0

70
.1

0

70
.2

0

72
.1

0

72
.3

0

72
.5

0

73
.1

0

74
.5

0

78
.1

0

80
.0

0

81
.3

0

84
.0

0

87
.6

0

87
.7

0

88
.4

0

89
.3

0

91
.9

0

95
.4

0

98
.6

0

52
.7

0

52
.0

0

52
.7

0

52
.9

0

52
.9

0

53
.0

0

53
.6

0

54
.0

0

54
.0

0

55
.7

0

55
.8

0

55
.9

0

57
.8

0

57
.8

0

59
.0

0

59
.9

0

60
.4

0

61
.1

0

61
.5

0

62
.0

0

62
.1

0

63
.7

0

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
00

0.
10

0.
10

0.
10

0.
20

0.
20

0.
40

0.
50

0.
50

0.
80

0.
80

0.
90

1.
00

1.
10

1.
10

1.
20

1.
50

1.
50

1.
60

1.
90

1.
90

2.
10

2.
30

2.
60

2.
70

2.
70

3.
00

3.
30

3.
30

3.
50

3.
50

3.
90

3.
90

3.
90 5.
10

5.
20

5.
80

6.
10

6.
70

19
.5

0
19

.6
0

19
.9

0
20

.0
0

21
.2

0
21

.4
0

22
.1

0
22

.3
0

22
.3

0
22

.6
0

22
.7

0
23

.4
0

23
.8

0
23

.9
0

24
.1

0
25

.0
0

25
.4

0
25

.9
0

25
.9

0
27

.0
0

28
.2

0
29

.8
0

30
.1

0
30

.8
0

31
.0

0
31

.0
0

31
.1

0
31

.4
0

31
.5

0
31

.6
0

32
.1

0
32

.7
0

32
.8

0
33

.0
0

33
.0

0
33

.3
0

33
.3

0
33

.4
0

33
.5

0
33

.8
0

34
.0

0
34

.0
0

34
.1

0
34

.3
0

34
.5

0
34

.8
0

35
.2

0
35

.2
0

35
.3

0
35

.6
0

Infografía 1. Clasificación de países con cobertura boscosa
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PORCENTAJE DE LA SUPERFICIE FORESTAL GESTIONADA 
CON EL OBJETIVO DE PROTEGER EL SUELO
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FUENTE: EL ESTADO DE LOS BOSQUES DEL MUNDO 2018, FAO.

PORCENTAJE DE HOGARES QUE DEPENDEN DEL 
DENDROCOMBUSTIBLE PARA COCINAR

FUENTE: EL ESTADO DE LOS BOSQUES DEL MUNDO 2018, FAO.
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EL ESTADO DE LOS BOSQUES DEL MUNDO

Infografía 2. Porcentaje de la superficie forestal gestionada con el objetivo de proteger el suelo Infografía 3. Porcentaje de hogares que dependen del dendrocombustible para cocinar
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PROPORCIÓN DE MADERA EN ROLLO UTILIZADA COMO 
COMBUSTIBLE EN DISTINTAS REGIONES Y POR PAÍSES

Porcentaje de dendro combustible sobre el 
total de extracciones de madera en rollo
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Fuente: El estado de los bosques del mundo 2018, FAO.

CAMBIOS EN LA EXTENSIÓN DE LAS ÁREAS URBANAS 
PROTEGIDAS EN KM2  (2000-2017)
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Infografía 4. Proporción de madera en rollo utilizada como  combustible en distintas regiones y por países

Infografía 5. Cambios en la extensión de las 
áreas urbanas protegidas en km2  (2000-2017)

Infografía 6. Superficie forestal incendiada
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PANAMÁ PERTENECE AL 
GRUPO DE PAÍSES CON MAYOR 
PORCENTAJE DE COBERTURA 
BOSCOSA DEL MUNDO  
DE ACUERDO A LAS 
NACIONES UNIDAS

22



No. 28745-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de abril de 2019 30

7.
60

6.
00

5.
37

3.
49

2.
31

2.
20

2.
03

2.
03

2.
00

1.
94

1.
92

1.
90

1.
81

1.
78

1.
67

1.
64

1.
58

1.
56

1.
36

1.
31

1.
26

1.
25

1.
25

1.
22

1.
21

1.
14

1.
10

1.
05

1.
02

1.
01

0.
93

0.
93

0.
88

0.
88

0.
82

0.
82

0.
79

0.
73

0.
72

0.
71

0.
70

0.
70

0.
69

0.
69

0.
68

0.
68

0.
65

0.
65

0.
65

0.
63

0.
59

0.
58

0.
58

0.
55

0.
54

0.
52

0.
49

0.
47

0.
46

0.
44

0.
42

0.
42

0.
42

0.
41

0.
40

0.
40

0.
40

0.
39

0.
36

0.
36

0.
36

0.
34

0.
32

0.
32

0.
32

0.
32

0.
31

0.
30

0.
29

0.
28

0.
27

0.
26

0.
26

0.
25

0.
25

0.
25

0.
20

0.
19

0.
16

0.
15

0.
15

0.
15

0.
14

0.
10

0.
04

0.
03

0.
02

USD $/m³

AN
TI

LL
AS

 N
EE

RL
AN

D
ES

AS
RE

PU
BL

IC
A 

D
E 

KI
RI

BA
TI

AU
ST

RA
LI

A
CA

BO
 V

ER
D

E
RE

PÚ
BL

IC
A 

CH
EC

A
N

AM
IB

IA
PA

PÚ
AA

 N
U

EV
A 

G
U

IN
EA

B
RA

SI
L

IS
RA

EL
U

RU
G

U
AY

PO
LO

N
IA

N
U

EV
A 

ZE
LA

N
D

A
ES

LO
VA

Q
U

IA
CO

LO
M

BI
A

B
U

RK
IN

A 
FA

SO
H

U
N

G
RÍ

A
LI

TU
AN

IA
SU

AZ
IL

AN
D

IA
ES

TA
D

O
S 

U
N

ID
O

S 
D

E 
AM

ÉR
IC

A
CI

SJ
O

RD
AN

IA
 Y

 G
AZ

A
SU

D
ÁF

RI
CA

SE
N

EG
AL

CH
IL

E
LI

BE
RI

A
TU

RK
ÍA

M
O

LD
O

VI
A

U
G

AN
D

A
B

IE
LO

RR
U

SI
A

RU
M

AN
IA

B
U

LG
AR

IA
RU

SI
A

M
ÉX

IC
O

LE
SO

TO
CA

M
ER

Ú
N

B
O

SN
IA

 Y
 H

ER
ZE

G
O

VI
N

A
RE

PÚ
BL

IC
A 

D
E 

M
AC

ED
O

N
IA

SE
YC

H
EL

LE
S

G
AB

Ó
N

KE
N

IA
CO

ST
A  

RI
CA

B
EN

ÍN
M

AL
AU

I
M

O
ZA

M
BI

Q
U

E
JO

RD
AN

IA
CR

O
AC

IA
PE

RÚ
M

AL
I

CO
ST

A 
D

E 
M

AR
FI

L
G

U
IN

EA
G

H
AN

A
EC

U
AD

O
R

N
ÍG

ER
M

AC
A0

, C
H

IN
A

ES
TA

D
O

S 
FE

D
ER

AD
O

S 
D

E 
M

IC
RO

N
ES

IA
FI

LI
PI

N
AS

ZA
M

BI
A

RE
PÚ

BL
IC

A 
D

E 
CO

N
G

O
AR

M
EN

IA
AL

BA
N

IA
U

CR
AN

IA
G

U
ER

N
SE

Y
RU

AN
D

A
N

IC
AR

AG
U

A
AZ

ER
BA

IJA
N

M
AL

AS
IA

TU
N

IS
IA

B
O

LI
VI

A
TA

N
ZA

N
IA

M
AU

RI
TA

N
IA

SU
D

ÁN
PA

RA
G

U
AY

KA
ZA

JIS
TÁ

N
AL

G
ER

IA
M

AU
RI

CI
O

CH
IN

A
SR

I L
AN

KA
ET

IO
PÍ

A
KU

W
AI

T
B

AR
ÉI

N
CA

M
BO

D
IA FI
JI

G
AM

BI
A

VI
ET

N
AM

AR
G

EN
TI

N
A

PA
N

A
M

Á
VE

N
EZ

U
EL

A
IN

D
O

N
ES

IA
EG

IP
TO

B
AN

G
LA

D
ES

H
KI

RG
U

IS
TÁ

N
IN

D
IA

RE
PÚ

BL
IC

A 
D

E 
LA

O
G

EO
RG

IA
U

ZB
EK

IS
TÁ

N
EL

 S
AL

VA
D

O
R

TA
YI

KI
ST

ÁN
PA

KI
ST

ÁN

Precio por servicio de agua 
potable y saneamiento

Según la Red Latinoamericana de 
Comparaciones de Empresas de Agua 

y Saneamiento (IBNET) del Banco 
Mundial, en donde se realizan compa-
raciones internacionales de aproxima-

damente 4500 empresas de servicios 
públicos de más de 130 países para el 

año 2014, reporta que Panamá tiene un 
precio promedio del servicio de agua 

potable y saneamiento de 0.25 balboas/
dólares americanos, basado en la infor-
mación suministrada por el prestador de 

servicios en este caso IDAAN.

Elaborado a partir del Libro azul de provición de agua y saneamiento de IBNT. Banco Mundial 2014

Bosques y agua
El mundo ha dado grandes pasos 

en el reconocimiento del derecho 
universal  al agua dulce, pero 
debemos avanzar en el recono-
cimiento que la producción de 
agua potable tiene un costo que 
debemos asumir todos y con 
responsabilidad, para poder 
alcanzar las metas globales de 

acceso universal y saneamiento. 
Los países con mayor porcentaje 

de bosques tienen menor costo de 
producción de agua potable.

Infografía 7. Precio por servicio de agua potable y saneamiento en el mundo
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Ministerio de Ambiente, Dirección de 
Administración de Sistemas de Información 
AmbientalDepartamento de Geomática

Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2012
Afloramiento rocoso y tierra desnuda
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Bosque de cativo
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Salinera

Superficie de agua

Vegetación baja inundable

Vegetación herbácea

Área heterogénea de producción agropecuaria

Área poblada

EL ESTADO DE LOS BOSQUES DE PANAMÁ

Infografía 8. Mapa de Cobertura 
Boscosa y Uso de la Tierra 2012
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Bosque Húmedo Montano bajo

Bosque Pluvial Montano bajo

Bosque Muy Húmedo Montano bajo

Bosque Pluvial Montano

Bosque Muy Húmedo Montano 

Bosque Seco Premontano

Bosque Húmedo Premontano

Bosque Pluvial Premontano

Bosque Muy Húmedo Premontano 

Bosque Seco Tropical

Bosque Húmedo Tropical

Bosque Muy Húmedo Tropical

Zonas de Vida

MAPA DE ZONAS DE VIDA DE HOLDRIDGE

Infografía 9. Mapa de Zonas 
de ida de Holdridge
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Cuadro 2. Zonas de vida existentes en Panamá

N° Zona de vida Descripción

1 Bosque húmedo 
tropical

Presente tanto en la vertiente Atlántica como Pacífica, específicamente en las provincias de Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, Bocas del Toro y Los Santos, con una extensión 
de 24,530 km2 que representa el 32% de la superficie total del país.

2 Bosque seco 
tropical

Ocupa 5,630 km2 (7% del territorio nacional). Aparece solamente en el lado Pacífico ocupando posiciones de tierras bajas en Panamá Central y Oeste, Coclé, Herrera, y en la provincia de 
Los Santos. Una pequeña parte existe también en la península de Garachiné en Darién. En las provincias de Coclé, (cerca de Penonomé) y de Los Santos aparecen elevaciones que fluctúan 
entre los 100 y 200 msnm*. Las precipitaciones fluctúan entre los 1,100 a 1,650 mm de lluvia anual.

3 Bosque seco 
premontano

Se encuentra hacia el lado del mar de la gran zona de vida tropical seca, encontrándose tierra adentro del Golfo de Panamá, en Coclé, Herrera y Los Santos. El área tiene una superficie de 
2,070 km2 (3% del territorio nacional). Las precipitaciones no exceden de 1,100 mm y en ocasiones no alcanzan los 900 mm anuales.

4
Bosque húmedo 
premontano

Esta zona de vida ocupa aproximadamente 2,400 km2 (3,5% de territorio nacional), situada básicamente en un estrecho tramo de las laderas sobre Santa Fe, Veraguas, y el resto está en 
transición con el bosque húmedo tropical.

La vegetación original de esta zona de vida ha desaparecido con excepción de algunos remanentes que permanecen en la costa norte de Garachiné, en la provincia de Darién.

5
Bosque muy 
húmedo 
premontano

Se extiende por 15,200 km2 (18% de la superficie del territorio nacional). Presenta áreas grandes y continuas, tanto en el norte como en el sur de la división continental, encontrándose la 
mayor parte de esta en el lado Pacífico. La línea de elevación superior de esta formación está situada entre 1,300 a 1,600 msnm, su temperatura media anual es de 17,5 ºC y las precipita-
ciones anuales fluctúan entre los 2,000 a 4,000 mm. Se encuentra ampliamente distribuida en la región del Pacífico, principalmente en la provincia de Darién, Este de Panamá y Veraguas.

6 Bosque muy 
húmedo tropical

Esta zona de vida es uno de los mejores bio climas para uso forestal. Ocupa un área de 15,200 km2 o sea 18% del territorio nacional, representado en bloques grandes, continuos o en fajas, 
a elevaciones generalmente bajas a lo largo de la costa del Caribe, y en la parte oeste de la Península de Azuero, en la Sierra de Cañazas, en la Cordillera costera desde el norte de la ciudad 
de Panamá, hasta la frontera con Colombia y en los valles montañosos adyacentes al Chocó colombiano en Darién. Áreas más pequeñas pero significativas, se presentan en Chiriquí cerca 
de la frontera con Costa Rica y en la cordillera del Tabasará en el este de Chiriquí y oeste de Veraguas. A diferencia de otras, la mayor parte de esta zona de vida aún presenta su cubierta de 
bosque alto virgen maduro o secundario; sin embargo, está siendo objeto de los procesos de colonización (Alto Chucunaque, Darién).

El bosque natural presenta una variedad de asociaciones que se encuentran en planicies y filos bien drenados y cuestas convexas superiores, con estratos bien definidos y una rica variedad 
de especies arbóreas, arbustivas leñosas, epífitas, lianas, heliconias y otras.

* msnm: metros sobre el nivel del mar
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N° Zona de vida Descripción

7 Bosque pluvial 
premontano

Incluye alrededor de 9,975 km2 (12,6% del territorio nacional). La formación está presente en elevaciones desde 400 hasta 1,400 msnm, en terrenos empinados y laderas semi-montañosas, 
con excepción de un área de transición cálida situada en la cabecera de la cuenca del Río Jaqué, provincia de Darién. Este bosque, de manera natural y probablemente virgen, persiste en 
casi toda el área de difícil acceso, lo cual no se cumple en el área de Cerro Azul en la provincia de Panamá, en las ocupadas por poblaciones indígenas en la cordillera del Tabasará, provincia 
de Veraguas y en la provincia de Chiriquí sobre suelos volcánicos.

8 Bosque pluvial 
montano bajo

Esta zona de vida se desarrolla en cotas superiores a los 1,300 msnm y reemplaza la flora del bosque pluvial premontano, caracterizándose por el decrecimiento en la altura total y en la 
densidad del sotobosque, las cuales constituyen las principales diferencias con el bosque premontano.

Ocupa las laderas superiores de los picos más altos de la provincia de Chiriquí (2,400 a 2,700 msnm). El área total implicada es comparativamente pequeña: unos 2,370 km2 que representa 
el 3,2% del territorio nacional.

9
Bosque muy 
húmedo montano 
bajo

Comprende áreas que están siendo desarrolladas como áreas de recreación y descanso. Representa el 0.007% del territorio nacional.
Esta zona presenta muy pocas oportunidades para el uso forestal en cualquier escala.

10 Bosque muy 
húmedo montano

El área total suma 1,185 km2, 1.58% del territorio nacional, y presenta temperaturas que oscilan desde 6 a 12 °C.

11 Bosque húmedo 
montano bajo Este comprende 0.04% de la superficie total del país, con temperaturas menores a los 12°C y precipitaciones mayores a los 2,000 mm.

12 Bosque pluvial 
montano Abarca 0.28% del territorio nacional, con temperaturas de 6-12 °C y precipitaciones menores de los 2,000 mm.

Fuente: ANAM (2008).  
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l/m²/año - Litros por metro cuadrado por año.

Región
Caribe Occidental
Extensión: 15,125 km²
Precipitación en l/m²/año:

Mínima: 3,100
Máxima: 4,530
Promedio: 3,900

Región
Pacífico Occidental
Extensión: 20,274 km²
Precipitación en l/m²/año:

Mínima: 2,200
Máxima: 7,000
Promedio: 4,600

Región
Caribe Oriental
Extensión: 1,655 km²
Precipitación en l/m²/año:

Mínima: 500
Máxima: 3,248
Promedio: 1,360

Región
Central
Extensión: 7,478 km²
Precipitación en l/m²/año:

Mínima: 1,736
Máxima: 3,348
Promedio: 2,500

Región
Pacífico Central
Extensión: 7,867 km²
Precipitación en l/m²/año:

Mínima: 1,027
Máxima: 1,722
Promedio: 1,400

Región
Pacífico Oriental
Extensión: 23,028 km²
Precipitación en l/m²/año:

Mínima: 1,700
Máxima: 3,435
Promedio: 1,360

Regiones climáticas de Panamá
Periodo 1981 - 2014. Mckay 2000 y CATHALAC 2016.

Infografía 10. Mapa de regiones climáticas de Panamá
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El Presidente Juan Carlos Varela presentó, la alianza 
como parte del compromiso de Panamá para 
mitigar el cambio climático en la Cumbre del Clima 
en Nueva York en septiembre de 2015.

La alianza propone trabajar en cuatro compo-
nentes, restauración de tierras degradadas 
mediante la agroforestería y los sistemas silvopasto-
riles; reforestación de riberas de ríos; reforestación 
comercial; y recuperación de bosques naturales. 
De acuerdo a datos del Ministerio de Ambiente, en 
Panamá se ha perdido más de 65% de la superficie 
de bosque natural y existen alrededor de unas 2.5 
millones de hectáreas degradadas a nivel nacional. 

Organizaciones tales como el Ministerio de 
Educación, la Autoridad del Canal de Panamá, 
el Banco Nacional, el Banco de Desarrollo 
Agropecuario, medios de comunicación como 
Medcom, TVN, Fe TV, Fundación Natura, Fundación 
Pro Niños del Darién, la Red Ciudadana Urbana, y 
centenares de empresas, forman parte de la Alianza.

En el 2017, el Banco Nacional y el Banco de 
Desarrollo Agropecuario con el apoyo de ANCON, 
gracias a recursos del PNUD, se sumaron al esfuerzo 
de impulsar una banca agropecuaria más sostenible 
con la adopción de la guía bancaria para la gana-
dería sostenible como parte de su compromiso 
con la Alianza por el Millón.   Esta guía ya ha sido 
compartida con muchos otros bancos privados en 
Panamá y fuera de Panamá.  

El 24 de junio de 2017, el Presidente Juan Carlos 
Varela firmó un decreto ejecutivo No. 60 del 26 de 
junio de 2017 estableciendo 
el cuarto sábado de junio 
como el Gran Día Nacional 
de Reforestación, como una 
jornada de conciencia nacional. 

El 30 de octubre de 2017 
se aprueba la Ley 69, la Ley 
de Incentivos para el sector 
forestal y se establece el 
Fondo Reforesta Panamá 
de 15 millones anuales que 
incluye innovación y desarrollo, 
conservación, y proyectos para 
recuperar la cobertura vegetal 
del país. Unos  meses después 

se reglamenta de la Ley aprobada y se publica en 
Gaceta Oficial . 

Como otra iniciativa más de la alianza por el Millón, 
en noviembre de 2017, la Superintendencia de 
Banco aprueba el acuerdo No. 009-2017 para 
incluir el riesgo No. 12 Riesgo Social y Ambiental, 
“Posibilidad de que el banco incurra en pérdidas 
por los impactos ambientales y sociales negativos 
ocasionados por el otorgamiento de créditos para el 
financiamiento de proyectos; así como por actividades 
provenientes del entorno en el cual éste se desen-
vuelve, afectando en forma significativa el sistema 
económico, social o ambiental.”

El Ministerio de Ambiente ha establecido más de 50 
viveros a nivel nacional.  A la fecha más de 50,000 
voluntarios han participado en El Gran Día Nacional 
de la Reforestación.

ALIANZA POR EL MILLÓN DE HECTÁREAS
ANTECEDENTES
La Asociación de Reforestadores y Afines de 
Panamá (ANARAP), la Asociación Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza (ANCON) y la 
Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura 
de Panamá (CCIAP), firmaron un Acuerdo de 
Cooperación con la finalidad de suscribir la 
Alianza por “El Millón” por Panamá.  Las tres 
instituciones de la sociedad civil firmaron el 
acuerdo el 18 de junio de 2014. 

Pocas semanas después, la propuesta de esta-
blecer un Acuerdo Público Privado para cumplir 
con el objetivo de plantar un millón de hectáreas 
en 20 años, fue presentado por las tres organiza-
ciones gestoras de la Sociedad Civil al Ministerio 
de Ambiente, y al Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario quienes se sumaron a la iniciativa y el 
14 de octubre de 2014 fue firmado el acuerdo entre 
las cinco organizaciones y el aval del Presidente 
Juan Carlos Varela.
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El siglo pasado, el país experimentó una “potreriza-
ción” de los territorios con vocación forestal, como 
resultado de las políticas crediticias públicas que 
favorecían la remoción de extensiones boscosas 
para transformarlas en tierras agropecuarias.  Hoy 
en día, la tendencia ha cambiado mundialmente 
y los sistemas agropecuarios están migrando 

rápidamente hacia sistemas donde la producción 
de carne no compite con el bosque sino que se 
ordenan para generar más beneficios ecosisté-
micos y socioeconómicos.  En Panamá las oportu-
nidades de reforestación y restauración abarcan 
aproximadamente 2.5 millones de hectáreas.

Zonas con mayor potencial de reforestación y restauración del paisaje forestal y agroforestal

Infografía 11. Zonas con mayor potencial de 
reforestación y restauración del paisaje forestal 
y agroforestal
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Panamá presidió la Coalición de 52 
Países con Bosques Tropicales en 
las negociaciones del Acuerdo de 
París 2015, logrando la inclusión 
del artículo 5 sobre el pago 
por desempeño en materia de 
conservación y manejo sostenible 
de los bosques como reservorios 
de carbono.

5.1. Las Partes deberían adoptar 
medidas para conservar y 
aumentar, según corresponda, 
los sumideros y depósitos de 
gases de efecto invernadero 
a que se hace referencia en 
el artículo 4, párrafo 1 d), de 
la Convención, incluidos los 
bosques.

Artículo 5 del Acuerdo de París
5.2. Se alienta a las Partes a que adopten medidas para aplicar y apoyar, también mediante los pagos 

basados en los resultados, el marco establecido en las orientaciones y decisiones pertinentes ya 
adoptadas en el ámbito de la Convención respecto de los enfoques de política y los incentivos 
positivos para reducir las emisiones debidas a la deforestación y la degradación de los bosques, 
y de la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques, y el aumento de las 
reservas forestales de carbono en los países en desarrollo, así como de los enfoques de política 
alternativos, como los que combinan la mitigación y la adaptación para la gestión integral y 
sostenible de los bosques, reafirmando al mismo tiempo la importancia de incentivar, cuando 
proceda, los beneficios no relacionados con el carbono que se derivan de esos enfoques. 
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Conservación de la
diversidad biológica

Conservación del suelo las 
cuencas hidrográficas y 
los recursos hídricos

Estabilizador de las 
concentraciones de CO2 
en la Atmósfera

Mantenimiento y mejora de los 
beneficios socioeconómicos a 
largo plazo para las sociedades

Un marco legal, institucional 
y económico para la 

conservación de los bosques 
y la gestión sostenible

Salud y vitalidad del
ecosistema forestal

Mantenimiento de la
 capacidad productiva

NUEVO PARADIGMA MUNDIAL 
DE GESTION FORESTAL SOSTENIBLE

La AXM se cimienta en la gestión forestal sostenible.Infografía 12. Nuevo Paradigma Mundial de 
Gestión Forestal Sostenible
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Restauración de 
bosques naturales

Investigación, 
desarrollo e 
innovación 

forestal

Plantaciones 
forestales 

comerciales

Manejo forestal 
sostenible de 

bosques naturales

Regeneración 
natural asistida Viveros

Sistemas 
agroforestales, 

silvopastoriles y 
silvoagrícolas

Conservación de 
bosques naturales

Procesamiento 
de productos 

forestales 
maderables y no 

maderables

1 2 3

4 5 6

7 8 9

Ley No. 69 de 30 de octubre de 2017
Que crea un programa de incentivos para la cobertura forestal y la conservación de bosques naturales.

El programa de incentivos para la 
cobertura forestal y la conserva-
ción de bosques naturales tiene 
como principal propósito recu-
perar y conservar la cobertura 
boscosa, en cumplimiento de 
los objetivos de la Alianza por el 
Millón de Hectáreas Reforestadas 
y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2030. 

El Programa de Incentivos 
Forestales estimulará mediante 
financiamientos directos no 
reembolsables a personas 
naturales y jurídicas que sean 
propietarios, arrendatarios, 
concesionarios o beneficiarios de 
títulos constitutivos de dominio, 
de las tierras que realicen: 

Adicionalmente, dependiendo 
del caso, los beneficiarios 
pueden acogerse a la exonera-
ción de impuesto sobre la renta; 
impuesto de inmuebles, trans-
ferencia de bienes inmuebles e 
impuesto de introducción.

Todo lo anterior en cumpli-
miento de los objetivos y metas 
específicos del Programa, 
tendiente a recuperar un millón 
de hectáreas en un período 
estimado a 30 años.  Las salva-
guardas que en esta materia 
generará la implementación de 
la Ley 69 de octubre de 2017, 
tendrán además efectos directos 
en el mejoramiento de suelos, 
recuperación de las zonas ribe-
reñas, zonas de recarga hídrica 
áreas protegidas y zonas de 
amortiguamiento entre otras 
al tiempo que contribuirá con 
el desarrollo económico y la 
competitividad del mapa de 
actores beneficiarios; por otra 
parte, la política pública dirigida 
a disminuir la deforestación 

contará con elementos cien-
tíficamente incontrovertibles 
para la valoración cuantitativa y 
cualitativa de uno de los prin-
cipales rubros tutelados por 
MiAMBIENTE. 

Para dar cumplimiento a los 
objetivos establecidos se crea 
el Fondo Reforesta Panamá, de 
administración y patrimonio 
mixto.  El Fondo, de carácter rota-
tivo, cuenta con un aporte inicial 
de quince millones de balboas 
(B/.15,000,000.00), administrado 
por un comité propio.

La ejecución del fondo fue 
reglamentada por el Decreto 
Ejecutivo No. 129 de 2018, y 
los recursos para implementar 
el Programa de Incentivos 
para la Cobertura Forestal y 
la Conservación de Bosques 
Naturales han sido planificados 
en un financiamiento a cinco 
años con el Banco de Desarrollo 
de América Latina por un monto 
de sesenta millones de balboas.

Infografía 13. Actividades del Programa de Incentivos Forestales
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GOBERNANZA FORESTAL TRANSPARENTE

Veerduría Forestal
En 2016, MiAMBIENTE lanzó el programa de 
Veeduría Forestal el apoyo de Naciones Unidas, el 
Movimiento Independiente (MOVIN), WWF Panama, 
Obligaciones de los veedores: 

1. Representar a la sociedad civil en su monitoreo 
de la gestión forestal; 

2. Promover el fortalecimiento de la gobernanza 
forestal, el manejo forestal sostenible y el 
comercio forestal responsable;

3. Defender, proteger, salvaguardar y vigilar los 
bosques y promover su aprovechamiento 
(sostenible); 

4. Colaborar en la detección de incumplimientos 
y malas prácticas en el sistema y procesos 
involucrados; 

5. Velar por la continuidad y reforzamiento insti-
tucional de las autoridades competentes; 

6. Trasmisión de conocimientos para fortalecer las 
capacidades de todos los actores involucrados 
en la gestión forestal.

Trazabilidad electrónica.
Desde 2018, con el apoyo de la 
Organización Internacional de 
Maderas Tropicales (OIMT) y de 
WWF Panamá, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) y  MiAMBIENTE 
está implementando el proyecto de 
trazabilidad electrónica para Panamá 
Este y Darién.  Este programa permite 
por medio de una app móvil y chips 
electrónicos en campo detectar 
cualquier los movimientos de los 
productos forestales según la norma-
tiva panameña vigente.  Se prevé que 
para 2020 el Sistema de Trazabilidad 
sea expandido a nivel nacional.
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Mecanismos de gestión 
forestal sostenible 

Certificación forestal
Desde principios de la década de 
1990 la gestión forestal sosteni-
ble se ha traducido en todo el 
mundo en forma de sistemas de 
certificación forestal.

La certificación forestal se ha 
venido dando en Europa, Nortea-
mérica, Centroamérica y Suramé-
rica.  En Panamá se cuentan con 
alrededor de 15,000 ha de plan-
taciones forestales certificadas y 
mediante el Plan de Acción para 
el Desarrollo del Turismo Verde 
en áreas protegidas se certificará 
el aprovechamiento forestal de 
bosques naturales. 

En el mundo se cuenta con más 
de 272 millones de hectáreas 
de certificaciones forestales, 
incluyendo certificaciones de 
manejo forestal de plantaciones 
forestales y bosque natural, así 
como de cadena de custodia.  
Más de 17,000 compañías a nivel 
mundial han decidido ser parte 
del manejo forestal sostenible, 
accediendo a mercados que 
demandan certificación interna-
cional.

El manejo forestal sostenible 
es un reto de talla mundial 
debido a: el cambio climático, los 
fenómenos naturales: incendios, 
tormentas, plagas y enfermeda-
des y las dinámicas económicas, 
políticas y sociales mundiales 
con repercusiones locales. 

Por esto, la Estrategia Nacional 
Forestal 2050, contempla el 
manejo forestal sostenible. Las 
metas estratégicas y líneas de 
inversión previstas se ejecutarán 
fundamentadas en el constante 
monitoreo y evaluación, para 
mantener a la vanguardia la 
dinámica que se debe ejecutar 
en un momento preciso.  En un 
mundo cambiante, esta estra-
tegia forestal busca un impacto 
único, con productos y proce-
dimiento dinámicos, por lo que 
MiAMBIENTE podrá financiar la 
certificación internacional de los 
planes de manejo forestal soste-
nibles vigentes.
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¡DEL SECTOR FORESTAL 
PARA PANAMÁ Y EL 
MUNDO!
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Visión: El Sector Forestal panameño 
genera empleos verdes, contribuye al 
bienestar socio-ecológico y econó-
mico, nacional y mundial, mediante 
la producción de bienes y servicios 
ecosistémicos, la oferta de bienes y 
servicios forestales, y la lucha contra 
el cambio climático.

La Alianza por el Millón de Hectáreas 
se implementa donde el gobierno 
panameño, la sociedad civil y el 
sector privado, juntos, buscan 
restaurar un total de un millón de 
hectáreas en los próximos 20 años 
para: 

7. Promover la reforestación y la 
recuperación de un millón de 
hectáreas de áreas degradadas y 
la conservación de bosques natu-
rales en el territorio nacional. 

8. Disminuir la tasa de deforesta-
ción, la degradación forestal y 
recuperar suelos degradados. 

9. Reconocer y valorar los servicios 
ecosistémicos de los bosques. 

10. Salvaguardar los bosques natu-
rales por medio de la conser-
vación y el manejo forestal 
sostenible.

11. Asegurar la protección y la 
restauración de las zonas ribe-
reñas, zonas de recarga hídrica, 
áreas protegidas, sus zonas de 
amortiguamiento, y los corre-
dores biológicos. 

12. Incrementar la disponibilidad de 
materia prima forestal certificada, 
proveniente de plantaciones y 
del manejo forestal sostenible de 
los bosques naturales .

13. Mejorar la calidad de vida de los 
sectores de la sociedad vincu-
lados a las actividades forestales 
en el país. 

14. Promover el desarrollo de la 
educación, la innovación y la 
investigación científica aplicada 
al sector forestal.

15. Impulsar el desarrollo de la 
pequeña y mediana industria 
forestal. 

En un mundo donde la Economía 
Verde es el camino a seguir, para que 
como humanidad podamos seguir 
coexistiendo con el mundo natural, el 
sector forestal es uno de los sectores 
que se vislumbra liderará nuestro 
sistema económico, produciendo 
beneficios ambientales, y sociales 
(empleos verdes).

El sector forestal luego de la crisis 
económica de 2008, golpeado por la 
disminución del consumo de bienes 
forestales (madera y sus distintas 
formas), al basarse principalmente en 
la producción de bienes elásticos en 
el mercado, resurge como un sector 
urgente de promover al ser el único 
capaz de absorber las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI), 
ante el más importante reto mundial, 
denominado cambio climático.

Ante el nuevo paradigma que moverá 
la economía mundial, están emer-
giendo tres mercados: 

1. Restauración ecológica: el sector 
forestal contribuye a la restau-
ración ecológica con especies 
nativas como materia prima 
renovable para reconstruir el 
balance natural del bosque.

2. Mercados de Carbono: fundado 
en el comercio de carbono 
o comercio de emisiones de 
carbono, nace con el Protocolo 
de Kioto en 1997, con el obje-
tivo de reducir las emisiones 
de carbono y mitigar el cambio 
climático y el futuro calenta-
miento global. 

3. Energía de biomasa: las políticas 
de los gobiernos de los países 
desarrolladas están impulsando 
el uso de la biomasa reno-
vable como fuente de energía 
para descarbonizar la matriz 
energética.

De igual forma, la adaptación al 
cambio climático implica garantizar 
la gestión forestal sostenible.  Este es 
un requisito previo para que el sector 
contribuya de manera sostenida a la 
mitigación del cambio climático, el 
desarrollo socioeconómico y el bien-
estar humano-ecológico.

ESTRATEGIA NACIONAL FORESTAL 2050
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REDD+ 
Reducción de emisiones 
debidas a la deforestación 
y la degradación forestal 
en los países en desarrollo
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REDD+ 

Los bosques juegan un papel importante en el 
balance de carbono de la tierra, acumulan grandes 
reservas de carbono en forma de biomasa a través 
de la fotosíntesis al absorber el CO2 de la atmósfera; 
En los bosques gestionados de forma sostenible, la 
cantidad de carbono que se libera como resultado 
de la cosecha, es igual o menor que la cantidad 
tomada de la atmósfera, por lo que es “carbono 
neutral” o un “sumidero de carbono” en el largo 
plazo. Pero, cuando los bosques son quemados, 
naturalmente o por el ser humano, y ocurre la defo-
restación y degradación, son entonces responsables 
del efecto invernadero.  Las emisiones de gas (GEI), 
de hecho, 17,4% según el Panel Internacional sobre 
Cambio Climático (IPCC).  Promueven la expansión 
de los bosques gestionados de manera sostenible 
y podrían proporcionar nuevos sumideros de 
carbono, permitiendo el secuestro de carbono para 
contribuir y compensar las emisiones globales de 
GEI. 

La mayoría de los países ya han tomado en cuenta 
la importancia de la función de captura de carbono 
de los bosques en su política forestal y consideran 
el tema como muy relevante en el marco de las 
negociaciones en curso sobre el cambio climático y 
los compromisos futuros para reducir las emisiones 
de GEI. Sin embargo, pocos países ya están valo-
rando el carbono secuestrado en sus bosques. 

Reconociendo la contribución 
potencial de los bosques a la 
mitigación del cambio climá-
tico, la CMNUCC ha desarro-
llado REDD+ definida como 
la “Reducción de emisiones 
debidas a la deforestación 
y la degradación forestal en 
los países en desarrollo”; y la 
función de la conservación, 
la gestión sostenible de los 
bosques y el aumento de las 
reservas forestales de carbono 
en los países en desarrollo”. 

Antecedentes de REDD+
En el período 2005-2010 surgió la idea de esta-
blecer un mecanismo mundial para la reducción de 
las emisiones procedentes de la deforestación y la 
degradación forestal en los países en desarrollo, y 
ganó impulso en las deliberaciones de la CMNUCC.

En la 11ª Conferencia de las Partes, cel ebrada en 
2005, los gobiernos de Costa Rica y Papua Nueva 
Guinea presentaron una propuesta consistente en 
incluir la iniciativa de reducción de las emisiones 
procedentes de la deforestación (RED) en la 
agenda de negociaciones sobre el clima. Dos años 
después, en el marco del Plan de Acción de Bali, la 
13ª Conferencia de las Partes de la CMNUCC inició 
formalmente las negociaciones para proporcionar 
incentivos y planteamientos normativos de cara a la 
reducción de las emisiones procedentes de la defo-
restación y la degradación forestal en los países en 
desarrollo, así como para apoyar la conservación y 
la gestión sostenible de los bosques y el incremento 
de las reservas de carbono de estos en los países en 
desarrollo (REDD+).

En Panamá, el concepto de captura y fijación de 
carbono (CO2) quedó establecido en el Artículo 15 
de la Resolución JD-05-98 de 22 de enero de 1998 
en la que se autorizó a la ANAM a establecer meca-
nismos que estimulen y promuevan el estableci-

miento de plantaciones y el manejo del bosque 
natural, con el objetivo de capturar y fijar carbono.

REDD+ en Panamá se implementa a través de las 5 
actividades definidas para este mecanismo: 

  Reducción de emisiones por deforestación. 

  Reducción de emisiones por degradación 
forestal.

  Incremento de las existencias de carbono 
forestal.

  Conservación de las existencias de carbono.

  Manejo sostenible de los bosques.

En el marco de REDD+ Panamá estableció su punto 
de partida para este mecanismo, obteniendo como 
resultado un balance neto entre emisiones de GEI 
y absorciones de CO2 de -569, 913,347.  Esta es la 
línea base para el periodo de 2016-2025.  A partir de 
esta línea base, Panamá está trabajando para incre-
mentar su capacidad de absorción mediante las 5 
actividades REDD+, donde la Alianza por el Millón 
de Hectáreas es el principal eje de la Estrategia 
REDD+ en el país.
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La investigación será una línea 
de acción amiga para seguir 
desarrollando los conocimientos 
tradicionales indígenas y 
divulgando los beneficios del 
mundo natural en las campañas 
educativas. 

Panamá tiene presente que 
la bio-economía – referida a 
las actividades basadas en 
mercados que reducen los 
sistemas complejos – así como 
los contextos socio-políticos 
en la cuales están situadas, 
para traducirlo a biomasa, es 
una estrategia en la que se 
pretende obtener resultados 
positivos económicos, ambien-
tales y sociales al nivel local (la 
economía del carbono). El reto 
está en conectar los mercados 
de compensación del hemisferio 
norte con los medios de subsis-
tencia asociados a los bosques 
naturales y plantados. 

En el marco de REDD+ y la participación de las estructuras de los Pueblos Indígenas de Panamá, se 
establecieron 12 puntos que son abordados por este mecanismo en su implementación:  

1 2 3 4

5 6 7 8

9 10 11 12

Seguridad Jurídica de los
territorios indígenas. 

Fortalecimiento de los 
Congresos y Consejos 

Generales de los 
Pueblos Indígenas.

Un plan de participación 
de los pueblos indígenas 

en todos los procesos 
REDD+ Panamá.

Valorar los derechos 
colectivos a la tierra y 

a los recursos 
naturales de los PPII 

en la ENREDD+.

Consentimiento previo, 
libre e informado a los 

pueblos indígenas, 
utilizando sus 

mecanismos propios

Capacitación de Técnicos 
profesionales indígenas y 
científicos tradicionales

Administración de los 
bosques: actividades 

forestales deben tener 
el aval de los pueblos 

indígenas.

Establecer monitoreo y 
evaluación permanente 
de las acciones que se 

vayan a desarrollar sobre 
REDD+ en los pueblos 

indígenas. 

El desarrollo del buen 
vivir/Distribución 
equitativa de los 

beneficios

Brindar especial 
atención al tema de la 

Protección de las 
Plantas Medicinales.

Valorar los derechos 
colectivos a la tierra y a 
los recursos naturales 

de los PPII en la 
ENREDD+

Gestión 
ambiental/Protección 
de la madre tierra y de 
los recursos naturales

Infografía 14. Puntos 
abordados por REDD+
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Líneas estratégicas de inversión AXM REDD+
Cuadro 3. Líneas estratégicas de inversión AXM REDD+

Línea estratégica de inversión Cuenca Alta, 
Media y Baja AxMH modalidad Actividad REDD+

Plantaciones para dendroenergía (frío, calor, electricidad). CM, CB Reforestación en tierras estatales. 
Reforestación en tierras privadas. Incremento de las existencias de carbono forestal.

Plantaciones para pulpa de papel. CM, CB Reforestación en tierras estatales. 
Reforestación en tierras privadas. Incremento de las existencias de carbono forestal.

Agroforestería - certificada (ejemplo: maderables, cacao, abejas). CM, CB Sistemas agroforestales.
 Incremento de las existencias de carbono forestal.

Sistemas silvopastoriles- certificados (1,821,726 ha en pastura actualmente). CB Sistemas silvopastoriles.
 Incremento de las existencias de carbono forestal.

Plantaciones con especies exóticas. CM, CB Reforestación en tierras privadas. Incremento de las existencias de carbono forestal.

Resinas (ejemplo pino). CM, CB Reforestación en tierras estatales. 
Reforestación en tierras privadas. Incremento de las existencias de carbono forestal.

Plantaciones con nativas certificadas (maderas finas: caoba, quira).  CM, CB Reforestación en tierras estatales. 
Reforestación en tierras privadas. Incremento de las existencias de carbono forestal.

Bosque permanente de producción. 
 

CA, CM, CB Restauración asistida.
Reforestación en tierras estatales. 
Reforestación en tierras privadas.

Incremento de las existencias de carbono forestal.

Desarrollo de bosques comunitarios certificados. CA, CM Restauración natural.
Restauración asistida. Incremento de las existencias de carbono forestal.

Restauración forestal: en áreas protegidas, reservas privadas, de sistemas 
productivos. CA, CM, CB

Enriquecimiento forestal en áreas protegidas. 
Restauración en áreas protegidas.
Restauración natural.
Restauración asistida.
Sistemas agroforestales.

Incremento de las existencias de carbono forestal.

Turismo Verde en Áreas Protegidas CA, CM, CB

Enriquecimiento forestal en áreas protegidas. 
Restauración en áreas protegidas.
Restauración natural.
Restauración asistida.

Conservación de Bosques.
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LA ALIANZA CUENTA  
CON GRANDES Y PEQUEÑOS 
REFORESTADORES 
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COMPROMISOS NACIONALES E INTERNACIONALES CON LA AXM

A continuación, se enlistan los distintos compro-
misos nacionales e internacionales, suscritos por el 
Estado Panameño, cuyo principal mecanismo de 
cumplimiento es mediante la AXM: 

NDC:
Cumplir con las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas del Sector Cambio de Uso de la Tierra 
y Silvicultura a través de medidas de reforestación 
y regeneración natural en áreas protegidas que 
permitirá incrementar la capacidad de absorción de 
CO2 en un 10% (NDC no condicionado).

Bonn Challenge:
Iniciativa de restauración que busca restaurar 150 
millones de hectáreas de tierras degradadas y 
deforestadas para 2020 y al menos 200 millones de 
hectáreas adicionales para 2030, según lo indicado 
en la Declaración de Nueva York sobre Bosques, 
acordada en la Cumbre Climática de 2014. (Nota: al 
2020 no se podrá cumplir).

Iniciativa 20x20: 
Iniciativa de América Latina y el Caribe para restau-
rar 20 millones de hectáreas degradadas. Esta busca 
restaurar bosques y ecosistemas, mejorar la produc-
tividad agrícola y reducir la pobreza Actualmente 
ya tienen suscritas 50 millones de hectáreas en la 
región.  Nota: al 2020 no se podrá cumplir la meta 
prevista de 20 millones.

Convención sobre la 
Diversidad Biológica-Metas 
Aishi: 
Detener la pérdida de diversidad biológica a fin de 
asegurar que, para 2020, los ecosistemas sean resi-
lientes y sigan suministrando servicios esenciales, 
asegurando así la variedad de la vida del planeta 
y contribuyendo al bienestar humano y a la erra-
dicación de la pobreza. Convenio de las Naciones 
Unidas sobre la Diversidad Biológica.

REDD+:
Mediante la implementación de la AXM, se aumenta 
la cobertura boscosa del país, por ende, su capaci-
dad de sumidero de carbono para los futuros pagos 
por resultados con REDD+.  Panamá reportará las 5 
actividades REDD+. 

ICIREDD:
Desarrollar un Sistema de registro de Emisiones 
bajo la Plataforma del Centro Internacional para la 
Implementación de Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de los Bosques.

Convención de las Naciones Unidas para la 
lucha contra la Desertificación: 

Infografía 15. Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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DEL VIVERO 
AL POTRERO

46



No. 28745-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de abril de 2019 54

METAS FORESTALES

META FORESTAL - 2020 
Al 2020 se operativizan al 100% los componentes y las modalidades de la AXM

Escenario al 2018

El área forestal mundial 
gestionada para los servi-
cios de los ecosistemas es 
del 25,4%, en los últimos 
25 años la proporción se ha 
mantenido.

Aproximadamente, un tercio 
de las ciudades más grandes 
del mundo su agua potable 
proviene de áreas boscosas.  Los 
bosques influyen en la cantidad 
de agua disponible, regulan los 
flujos de aguas superficiales y 
subterráneas, contribuyen con 
la calidad del agua; y ayudan a 
prevenir la desertificación y sali-
nización. Para el mantenimiento 
y sostenibilidad de esta función, 
la gestión forestal debe ser la 
base del desarrollo humano 
sostenible en zonas rurales y 
comarcales. 

Cuatro tipos de servicios ecosis-
témicos forestales hasta ahora 
han sido llevados al mercado: 
secuestro de carbono, protec-
ción de cuencas, biodiversidad 
y belleza del paisaje. El Acuerdo 
de París es una de varias herra-
mientas que tiene como objetivo 
promover la comercialización de 
créditos de carbono del bosque 
con proyectos de captura de 
carbono, contribuyendo al desa-
rrollo sostenible de países en vías 
de desarrollo.  

Los pagos por servicios ambien-
tales se han traducido a la fecha 
principalmente por el costo de 
oportunidad del uso de la tierra.  
Mediante el cálculo de balances 
hídricos se determina la produc-
ción del sistema y se remunera 
en función de la capacidad de 
recarga hídrica.  Por su parte, las 
actividades de ecoturismo se 
están convirtiendo en un vehí-
culo importante para el mante-
nimiento de diversidad biológica 
de los bosques y los paisajes 
forestales. 

Sector Forestal y Servicios Ecosistémicos

Los recursos forestales en Panamá están constituidos por 
formaciones boscosas, tanto naturales como establecidas 
(plantaciones forestales). 

El Patrimonio Forestal del Estado está conformado por bosques 
naturales, tierras estatales de aptitud, preferentemente forestal, y 
plantaciones forestales establecidas por el Estado en terrenos de su 
propiedad.

Patrimonio Ecológico de Panamá

  60.4% de la superficie total del país es bosque (natural y plantado). 

  52 cuencas hidrográficas.

  177,293 hectáreas de bosque de mangle (3.92% de los bosques 
panameños).

  12 de 38 zonas de vida establecidas por Holdridge para el planeta. 

  8 ecorregiones de 200 mundialmente reconocidas.

Servicios ecosistémicos:

Servicios socio-económicos 
  Activos del Sector Forestal por un valor de entre US$ 6.775 mil 
millones y US$ 12.146 mil millones. 

  US$ 343.1 millones contribución anual al PIB.

  Irrigación de 42,182 hectáreas de tierras agrícolas. 

  116, 210 viviendas en Panamá utilizan leña para cocinar, equiva-
lente a 10 millones de cilindros de GLP con un valor de US$165 
millones/ año. 

  3.14% de las viviendas (28,100) construidas, principalmente, con 
productos obtenidos de los bosques. 

  616 microempresas transformadoras de madera (ebanisterías, 
pequeños aserraderos). 

  Aproximadamente 8,000 empleos anuales en la silvicultura (planta-
ciones comerciales). 

  4,519 personas ocupadas en las actividades de la industria secun-
daria del sector forestal.
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Servicios hídricos 

  119.5 mil millones de m3, estimación de disponibilidad total de 
agua dulce anual. De esta cantidad se utiliza aproximadamente el 
25.8%: Agua para 13,548 tránsitos en el Canal de Panamá y gene-
ración de peajes por US$ 2 238 millones , 2016.  Uso del 7.4% de la 
disponibilidad total del agua.

  Agua para generación de hidroelectricidad 6,522.50 GWh, 2016. Uso 
del 89.6% de la disponibilidad total del agua.

  Seguridad alimentaria 1.7% (sector agropecuario).

  Consumo humano 1.3%.

  Sector industrial 0.02%.

  Turístico recreativo 0.01%

  Belleza escénica 0.01%. 

Servicios de belleza del paisaje

  104 áreas protegidas (AP). 

  162,897 visitantes en AP reportadas para el 2018. 

  12 zonas de vida de Holdridge representadas en el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas. 

  Esparcimiento, recreación, ocio e inspiración artística. 

Servicios de biodiversidad 

  21 veces más especies de plantas por km2 que Brasil.

  Mayor número de especies de vertebrados que cualquier otro país 
en América Central y el Caribe

  3.5% de plantas con flores y 7.3% de helechos y afines del mundo.

  10% de especies de aves del planeta (930 especies entre residentes 
y migratorias).

  5% de las 4,327 especies de mamíferos conocidos en el mundo.

  4% (198 especies) del total de diversidad de anfibios del mundo.

  3% (228 especies) de la diversidad de reptiles del mundo.

  Especies endémicas o únicas en el mundo: 

 � Entre 1,300 a 1,900 especies de plantas.

 � 23 especies de anfibios.

 � 24 especies de reptiles.

 � 8 especies de aves.

 � 10 especies de mamíferos. 

Servicios de captura de carbono

  569, 913,347 de tCO2eq capturadas entre el periodo 2006-2015.

Escenario al 2020 (Ejes estratégicos y líneas de acción) 

Política, Administración & Gestión: Gobernanza Forestal, 
Institucionalidad

  Reglamentación de la Ley 69 de 2017 (Fondo Reforesta Panamá, 
fondo permanente de US$ 15 millones anuales para incentivos). 

  Actores clave e involucramiento de las partes. Socios 
Implementadores ejecutan la AXM bajo el esquema del Banco 
establecido.

Economía y Desarrollo

  Se duplican los empleos verdes del sector, con base en los 8,000 
negocios verdes generados en plantaciones para el 2017. 

  Establecidas las bases para el comercio de emisiones. 

  Inversiones forestales en aumento bajo modelos de negocios desa-
rrollados en el marco de la AXM (ejecutándose > US$ 15 millones 
anuales invertidos en el sector).

Ciencia y Tecnología: I+D+i (investigación, desarrollo e innovación)
  Sistema de Monitoreo Forestal Multipropósito generando reportes 
socio-ecológicos, económicos y científicos para la toma de 
decisiones.

  Aumento de certificaciones forestales en plantaciones y aprove-
chamiento de bosques naturales, hasta el 100% de certificación 
forestal.

  Viveros abastecen, con plantones de calidad, las demandas del 
Sector Forestal.  

  Bancos de semillas, con calidad de exportación, suplen la demanda 
doméstica de viveros y zoocriaderos. 

Gestión del conocimiento: Educación y Concienciación
  Recurso humano en desarrollo, 25 estudiantes con becas completas 
cursando la carrera de Ingeniería Forestal; aumentan el interés de 
los candidatos y generan más egresados en ingeniería forestal para 
2023 

Monitoreo y Evaluación
  Monitoreo, evaluación y sistematización y valoración de la Gestión 
por Resultados sobre los avances del Sector Forestal panameño y 
las experiencias y lecciones aprendidas generadas, en el marco de la 
Estrategia Forestal 2018-2050.

Zonas de vida
Según la clasificación de zonas de vida de Holdridge, Panamá reúne las 
condiciones altitudinales, de biotemperatura y humedad requeridas 
para albergar doce de las treinta y ocho zonas de vida que sostienen la 
vida a escala mundial, lo cual expresa la alta variabilidad y diversidad 
presente en el país, como se muestra en la Tabla 1.
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Al 2020 Panamá cuenta con plena legitimidad, autoridad y coherencia en el Sector Forestal.

Escenario al 2020
La Evaluación de los Recursos 
Forestales Mundiales (FRA) de 
2015 muestra que la deforesta-
ción se ha desacelerado y que 
la forestación ha aumentado 
a nivel mundial durante 1990-
2015.  Las cifras de FRA revelan 
que la pérdida de bosques se 
está produciendo, casi exclusiva-
mente, en los trópicos.

La mitad de la superficie forestal 
del mundo se encuentra dentro 
de las subregiones donde la 
extensión forestal ha disminuido 
desde 1990 (América Central 
y del Sur, Asia Meridional y 
Sudoriental y las tres subre-
giones de África); mientras que la 
otra mitad se encuentra dentro 
de las subregiones donde la 
extensión del bosque es estable 
o aumenta, 50%-50%.  No 
obstante, los bosques tropicales 
son los únicos bosques que 
producen emisiones netas de 
carbono según los datos del 
FRA y podrían convertirse en un 
sumidero de carbono neto, si 
la gestión forestal sostenible se 
aplicara tan sólo un poco más.

El papel de los bosques tropi-
cales en el presupuesto global 
de carbono dependerá, princi-
palmente, de la tasa de conver-
sión futura de los bosques a 
otros usos de la tierra, como la 
agricultura y la urbanización.

Sector Forestal, la Economía 
Verde, y el Carbono Azul

Principalmente a través de la 
reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero y 
la expansión de los objetivos 
de energía renovable, hay tres 
rutas principales por las cuales 
el sector forestal con la silvicul-
tura puede contribuir: recursos 
forestales como sumideros 
de carbono (carbono verde), 
infraestructura verde (construc-
ciones ecológicas) y energía de 
biomasa.   

Emergiendo en zonas costeras 
y ecosistemas marinos, la 
Economía Azul como parte 
integral de la Economía Verde, 
propone que se posicione la 
relevancia del carbono azul 
para contribuir en la captura y 
almacenamiento de carbono, 
se eviten las emisiones de 

gases de efecto invernadero 
y se mantengan los servicios 
producidos en los ecosistemas 
marino-costeros.  

La declaración de Abu Dhabi, en 
el 2014, abogó por el uso de un 
enfoque de Economía Azul, como 
una herramienta para promover 
el desarrollo sostenible, la miti-
gación de la pobreza y la mitiga-
ción del cambio climático; con 
un enfoque ecosistémico y de 
gobernanza, resaltando el valor 
del carbono azul.

El carbono azul representa más 
del 55% del carbono verde 
(carbono de los bosques).  Con 
una superficie de tan sólo el 
0.05% de la biomasa vegetal en 
la tierra, los manglares, pasto 
marino y marismas logran 
almacenar una cantidad consi-
derable de carbono por año, 
siendo uno de los sumideros 
de carbono más eficientes del 
planeta. El secuestro de carbono 
por ecosistemas marinos está 
ganando terreno poco a poco 
desde su conocimiento hace 
apenas 30 años. 

En Panamá, los manglares 
forman parte de la clasifica-
ción de uso de la tierra como 
bosques.  Es así como el carbono 
azul forma parte integral de 
los servicios ecosistémicos del 
Sector Forestal y la Economía 
Verde, con miras de integración a 
los mercados emergentes. 

En el marco de estos escenarios, 
nos mantenemos como sociedad 
funcionando bajo dinámicas 
ecológicas y socio-económicas 
que reconocen el potencial de los 
bosques, su necesidad de preser-
vación y expansión (cuando sea 
posible) por medio de:

  Administración forestal 
moderna y transformacional 
conduce a un cambio radical 
sobre las tendencias históricas 
en el sector forestal.

  Marco normativo vanguar-
dista apalanca la gestión 
forestal sostenible.  

  Fondo Reforesta Panamá 
operativo e invirtiendo hasta 
B/. 25,000.00 en proyectos 
de reforestación, en el marco 
de la Alianza por El Millón de 
Hectáreas. 

  Pequeños madereros, sector 
agropecuario y forestal, y 
demás actores sectoriales 
mantienen un diálogo cons-
tante para la toma de deci-
siones de la política forestal.

  Políticas públicas forestales. 
Plena coordinación entre las 
políticas sectoriales y el creci-
miento sostenible del sector 
forestal.

  Planificación intersectorial 
con dimensión ambiental: 
economía, bienestar, salud 
y conservación de los 
ecosistemas. 

  Toma de decisiones funda-
mentada en ciencia y tecno-
logía: estadísticas forestales, 
trazabilidad de la madera, y 
monitoreo del uso de la tierra 
y los bosques.

  Integrar a los privados de 
libertad en programas de 
resocialización efectiva como 
Sembrando Paz y Sembrando 
por Mi Libertad.

Economía & Desarrollo
Creación y revisión constante de 
instrumentos financieros innova-
dores y adecuados para incen-
tivar las inversiones forestales.

Exploración continua de 
mercados emergentes para 
productos y servicios forestales. 

Atracción de inversión diver-
sificada de socios comerciales 
nacionales e internacionales

Extensión forestal y organiza-
ción de comunidades forestales 
a la vanguardia: reforestación 
y restauración, conservación 
de ecosistemas, generación 
de productos y subproductos 
forestales, gestión de semillas de 
calidad, producción de material 
vegetativo (viveros), comercia-
lización de bienes y servicios 
forestales con énfasis en el 
biocomercio y la bioprospección.

Incentivos para el emprendi-
miento empresarial en el sector 
forestal.
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Ciencia & Tecnología: I+D+i (investigación, 
desarrollo e innovación)

  Uso de buenas prácticas y tecnología forestal facilitan el resta-
blecimiento de los servicios ecosistémicos y el incremento de la 
productividad en escenarios costo-eficientes. 

  La investigación de especies nativas contribuye al desarrollo e 
innovación tecnológica desafiando los procesos de producción de 
productos y servicios forestales, así como de la transformación de 
la madera (industrias primarias y secundarias). 

  Uso eficiente e integral de la materia prima forestal, fomen-
tando la industria de utilización de residuos para manufactura 
de productos, producción de energía y comercialización como 
materia prima para otros procesos industriales.

Gestión del conocimiento: Educación & 
Concienciación

  Incentivos para el desarrollo profesional de las ramas del sector 
forestal y afines.

  Recurso Humano eficiente, ético, altamente especializado, y dedi-
cado al servicio del sector forestal, en capacitación y actualización 
continua.

  Población panameña en aprendizaje constante sobre los aportes 
del sector al desarrollo sostenible del país mediante campañas de 
concienciación creativas y e información actualizada.

Monitoreo & Evaluación
Nuestro punto de partida

¿Qué tenemos?

  Alianza por el Millón de Hectáreas: Reforestas en 20 años.

  Política Forestal de Panamá, Decreto Ejecutivo No. 37 del 12 de 
junio de 2009.

  Política Nacional de Manejo Integrado del Fuego en Masas 
Vegetales, Resolución de Gabinete No. 45 de 21 de abril de 2015.

  Plan de Acción para el Desarrollo del Turismo Verde en Áreas 
Protegidas 2016-2026.

  Fondo de Cuencas Hidrográficas previsto en el artículo 7 de la Ley 
44 de 2002.

  Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación Forestal (REDD+).

  Estrategia Nacional de Diversidad Biológica 2018-2050.

  Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050.

  Plan Energético Nacional 2015-2050.

  Plan de acción estratégico para la fase inicial de la implementación 
de la Política Nacional de Humedales 2018-2022. 

  Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y 
la Sequía 2015-2025.

  Programa de Inversión para la Restauración de Cuencas 

Hidrográficas Prioritarias 2015-2019. 

  Fondo Reforesta Panamá, creado por el artículo 15 de Ley 69 de 
2017. 

  Fidecomiso de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, Decreto Ejecutivo 
No.69 del 11 de julio de 2017

  Sistema de Trazabilidad y Control Forestal. Resolución No. 
DM-0068-2018 de 27 de febrero de 2018. 

Cartera de proyectos con financiamiento nacional: US$ 20,000,000 
(presupuesto de inversión 2018).  

  Formación de nuevos profesionales - 25 becas completas para 
cursar la carrera de ingeniería forestal.

  Ley 69 de 2017 – Reforesta Panamá

  Decreto de ABS sobre recursos genéticos y biológicos 
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Escenario al 2050
El Sector Forestal en Panamá 
se ha comprendido, principal-
mente, bajo tres ópticas: i) silvi-
cultura (plantaciones forestales); 
ii) procesamiento de la madera 
para el mercado doméstico; y iii) 
áreas protegidas.  A partir de este 
paradigma, y con una nueva ley 
de incentivos, aunado al recono-
cimiento de las ventajas natu-
rales, comparativas y competi-
tivas del país, la AXM apuntala 
y potencia el aprovechamiento 
de oportunidades; refuerza la 
lucha contra el cambio climático 
y provee una fuente segura para 
el crecimiento socio-económico 
de zonas rurales a partir de la 
generación de empleos verdes 
y nuevos emprendimientos, al 
tiempo que contribuye a mitigar 
los niveles de pobreza y pobreza 
extrema reportados detonando 
a la vez el mejoramiento de la 
calidad de vida y la  preservación 
de los recursos naturales. 

Panamá tiene una superficie de 
7,491,653 hectáreas, las tierras 
bajo producción agropecuaria 
suman un total de 2,073,263 ha, 
el 28% del territorio del país, de 
esto 1,821,726 ha son pastizales 
(producción pecuaria), 24% 
del país. Las tierras en rastrojo 
y vegetación arbustiva son 
557,182 ha, 7% del territorio 
nacional, tierras abandonadas y 
desgastadas por su previo uso 
agrícola.  Al sumar los pastizales, 
mayormente de baja densidad, 
y las tierras abandonadas, se 
obtienen un total de 2,378,908 
ha, 32 % del país.  Estas, más de 
2 millones de hectáreas son en 
esencia tierras con necesidad de 
restauración y áreas con poten-
cial para arborización y reforesta-
ción.  La AXM tiene por objetivo 
reforestar y restaurar el 50% de 
estas tierras, 1,000,000 de hectá-
reas al 2035.

META FORESTAL - 2050

¡Al 2035 Panamá logra la reforestación y restauración de 1 millón de hectáreas! 

Principales actores de los Sub-sectores 
Forestales, actualmente: 

Sector Silvícola

  Pequeño reforestador: 
dispersos, plantaciones de 
nativas y teca, mercado 
incierto - hasta 20 ha.

  Mediano reforestador: 
plantaciones de teca, mercado 
India principalmente. - hasta 
500 ha. 

  Gran reforestador: planta-
ciones forestales 1,000 a 7,000 
ha. 

Tipos de actores

  Propietarios de plantaciones.

  Administradores de Fondos: adminis-
tración de fondos internacionales para 
establecimiento de plantaciones, princi-
palmente fondos de pensión.

  Administradores-propietarios de fincas.

  Servicios forestales: viveros, estableci-
miento de plantaciones, mantenimiento, 
comercialización.

  Academia (universidades estatales). 

  Centros de investigación internacionales. 

  ONGs nacionales. 

  Banca estatal.

  Ministerio de Comercio e Industria 

  Empresas de procesamiento de madera 
(pequeña y mediana escala).  

  Ministerio de Ambiente.

Actores clave del Sector Forestal, 2050:
Sector Silvícola

  Pequeño reforestador: agremiados, plantaciones de 
nativas y de especies exóticas, mercado doméstico - 
hasta 50 ha.

  Mediano reforestador: plantaciones de exóticas y 
nativas, mercado internacional diversificado. - hasta 
1000 ha. 

  Gran reforestador: plantaciones de especies exóticas. – 
hasta 10000 ha.

  Comunidades y empresas comunitarias forestales (EFC).

  Empresas de restauración forestal. 

  Academia (universidades estatales y privadas). 

  Centros de formación de recurso humano. 

  Centros de investigación nacionales e internacionales. 

  ONGs nacionales e internacionales. 

  La Banca estatal y privada. 

  Empresas de procesamiento de madera (pequeña, 
mediana y gran escala).

  Entidades gubernamentales relacionadas con el sector.   
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50 VIVEROS 
PÚBLICOS
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ATRACCIÓN DE INVERSIONES FORESTALES 
Ventajas naturales y geográficas

Las ventajas naturales son los 
elementos inherentes a los 
recursos naturales. En Panamá 
se tiene una mayor capacidad 
natural de producción silvícola 
que en zonas templadas y que 
en ciertas latitudes tropicales, 
debido al clima, la temperatura 
y las horas luz, permitiendo que 
haya un crecimiento más rápido 
de los árboles en menor tiempo; 
la ubicación geográfica del país 
permite exportar con mayor faci-
lidad y a menor costo a distintos 
mercados internacionales (menor 
costo de fletes); el tamaño del país 
ofrece una distancia menor de 
plantaciones a puertos. 

VENTAJAS 
COMPARATIVAS
Las ventajas comparativas son aquellas inherentes a un país que 
le permiten producir un bien o un servicio de mejor calidad a un 
menor costo.  Las ventajas comparativas de Panamá radican en sus 
ventajas naturales. 

VENTAJAS 
COMPETITIVAS 
Las ventajas competitivas de un país son las creadas por el sector 
gubernamental, principalmente, para que se pueda producir un bien 
o servicio de mejor calidad a un menor costo. 

Ventajas competitivas de Panamá en el Sector Forestal: 

  Infraestructura económica: red vial-carreteras, red de sumi-
nistro eléctrico, red de telecomunicaciones, centro portuario 
internacional. 

  Infraestructura social: agua y saneamiento, educación y salud; 
seguridad social. 

  Estabilidad política y nivel de transparencia del gobierno. 

  Estabilidad económica: economía dolarizada, crecimiento 
económico-PIB. 

  Apoyo a los emprendimientos forestales: incentivos al sector 
forestal (Ley 69, 2017). 
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Cuadro 4. Índice de atracción de inversiones forestales (variables estudiadas)

Relevancia 
Alta

Apoyo a los emprendimientos foresto-industriales: políticas, normas o realización de actividades forestales que disminuyan los costos o incrementen los beneficios de los inversionistas.

Recurso Forestal: existencia; disponibilidad; productividad forestal y disponibilidad de tierras

Mercado Doméstico: tamaño.

Tierras de vocación forestal: tierras donde el uso del suelo es más conveniente para la producción de servicios ecosistémicos a partir del bosque o para la producción de madera.  

Acciones Adversas: marco normativo (legal) y la aplicación de políticas forestales.

Relevancia 
Media

Restricciones a las plantaciones o a los aprovechamientos: garantizar la sustentabilidad o expansión de la producción o productividad.

Seguridad Jurídica: tener un sistema de justicia que sea justo e imparcial.

Mano de obra: la legislación laboral, la productividad, la capacitación de la mano de obra y el nivel salarial de los trabajadores.

Infraestructura económica: estructuras tangibles que faciliten las actividades comerciales. 

Infraestructura social: agua y saneamiento, educación y salud.

Licencias y permisos: dificultades burocráticas y legales para administrar la empresa.

Políticas agropecuarias: crédito, impuestos, subsidios y tierra, en favor o desfavor del sector forestal. 

Tratamiento de capital: si se podrán remitir las ganancial del capital invertido o repatriar el capital en caso de abandono del país, principalmente, cuando su origen es extranjero, podrá ser repatria si él 
va a poder remitir sus ganancias y también repatriar el capital en caso de salida del país.

Acceso al crédito: servicios financieros que garanticen acceso al crédito. 

Relevancia 
baja

Producto interno bruto: crecimiento económico del PIB. Producto interno bruto, valor de mercado de los productos y servicios producidos en un país. 

Riesgo político: estabilidad política y transparencia gubernamental.

Carga tributaria: impuestos y tributos que se deben pagar al gobierno.

Estabilidad de la tasa de cambio: moneda nacional versus moneda extranjera. 

Libertad del comercio internacional: restricciones que afectan el comercio internacional (tarifas, cuotas, barreras administrativas, tasa de cambio y control sobre el capital). 

Tasa de interés: costo del capital para los inversionistas. Tasa promedio de remuneración de los depósitos a plazo fijo (expresados en precio al consumidor).
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OPORTUNIDADES SECTOR FORESTAL PANAMEÑO

A partir de las ventajas comparativas y competitivas de Panamá, considerando 
las fuerzas que direccionan al Sector Forestal y mediante el fortalecimiento de 
actores clave e involucramiento de nuevos actores con la AXM, Panamá presenta 
las siguientes oportunidades fundamentadas en las entrevistas realizadas: 

Desarrollo de productos 
forestales

  Desarrollo de industrias de productos 
y sub-productos forestales de 
pequeña y mediana escala.

Plantaciones forestales
  Diversificación de especies para la 
expansión de plantaciones forestales 
comerciales: interés de reforestadores 
(sector privado).

  Interés de inversionistas extranjeros 
para expandir plantaciones forestales 
comerciales e industrializar al sector.

Restauración forestal
  Restauración de sistemas productivos: 
interés del sector ganadero.

Apertura de nichos de 
mercado

  Mercados de sub-productos de planta-
ciones comerciales certificadas.

Conformación de nuevos 
gremios

  Desarrollo de empresas forestales 
comunitarias y de gremios de produc-
tores con pocas hectáreas.

Empleos
  Generación de empleos verdes en el 
sector rural (profesionales, mano de 
obra calificada y no calificada).

Benchmarking
  Establecimiento de relaciones con 
países exitosos en el sector forestal 
(silvicultura y bosques), así como en 
la industrialización de productos y 
sub-productos forestales.
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INCENTIVOS 
AL SECTOR 
FORESTAL
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APLICACIÓN DE LA LEY 69 DE 2017, 
DE INCENTIVOS AL SECTOR FORESTAL

EJE ESTRATÉGICO: INVERSIONES EN EL SECTOR FORESTAL
Línea de inversión: Enfoque en la reforestación 
forestal y desarrollo forestal sostenible como medio 
de desarrollo humano y mitigación del cambio 
climático.

  Enfoque en la restauración del bosque y desa-
rrollo forestal sostenible como medio de desa-
rrollo humano y mitigación del cambio climático.

  La vida humana depende de la tierra tanto 
como del océano para su sustento y subsis-
tencia. La flora provee el 80 por ciento de la 
alimentación humana y la agricultura representa 
un recurso económico y un medio de desarrollo 
importante. A su vez, los bosques cubren el 30 
por ciento de la superficie terrestre, proveen 
hábitats cruciales a millones de especies y 
son fuente importante de aire limpio y agua. 
Además, son fundamentales para combatir el 
cambio climático.

  La actual degradación del suelo y la pérdida de 
tierras cultivables es de 30 a 35 veces superior 
al ritmo histórico. Las sequías y la desertificación 
también aumentan todos los años; sus pérdidas 
equivalen a 12 millones de hectáreas y afectan a 
las comunidades pobres de todo el mundo. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible apuntan a conservar y recu-
perar el uso de ecosistemas terrestres como bosques, humedales, 
tierras áridas y montañas para 2020. Detener la deforestación también 
es de vital importancia para mitigar el cambio climático. Es urgente 
tomar medidas para reducir la pérdida de hábitats naturales y la biodi-
versidad, que son parte del patrimonio común de la humanidad. 

Cuadro 5. Componentes y modalidades del eje estratégico de 
Inversiones en el Sector Forestal

Componentes Modalidades

Restauración de tierras 
de sistemas productivos. 

  Sistemas agroforestales

  Sistemas silvopastoriles

Plantaciones forestales 
comerciales.   En tierras privadas. 

Conservación de bosques 
naturales. 

  Enriquecimiento forestal en áreas 
protegidas. 

  Restauración en áreas protegidas. 

Restauración de Bosques 
de Galería.

  Regeneración natural.

  Regeneración asistida. 

Proyección de Metas Anuales Acumuladas
Planes AXM al 2035
Hectárea = 10 000 m2 (metros cuadrados)

120,000

90,000

80,000

60,000

40,000

20,000

110,000

100,000

70,000

50,000

30,000

10,000

0

20
17

 
20

18
 

20
19

 
20

20
 

20
21

 
20

22
 

20
23

 
20

24
 

20
25

 
20

26
 

20
27

 
20

28
 

20
29

 
20

30
 

20
31

 
20

32
 

20
33

 
20

34
 

20
35

 

Infografía 16. Proyección de Metas Anuales Acumuladas de AXM al 2035
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REFORESTACIÓN

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO

Plan Estratégico y de Sostenibilidad de la AXM
Ley No. 69 de Estimulo Forestal Estrategia Nacional Forestal 2050

PROMOCIÓN DEL PROGRAMA

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO

PROMOCIÓN

IMPLEMENTACIÓN

GESTIÓN OPERATIVA

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

INCLUSIÓN COMUNITARIA

Infografía 17. Plan Estratégico y de Sostenibilidad de la AXM

58



No. 28745-A Gaceta Oficial Digital, martes 02 de abril de 2019 66

LÍNEAS DE INVERSIÓN
Cuadro 6. Enfoque en la recuperación y desarrollo forestal sostenible como medio de desarrollo humano y mitigación de impactos del cambio climático. 

Tipo de inversión Cuenca Alta, 
Media y Baja Objetivo Ley 69,2017� AXM modalidad Mercado

Restauración forestal: en 
áreas protegidas, reservas 
privadas, de sistemas 
productivos.

CA, CM, CB

Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Salvaguardar los bosques naturales por medio de la conservación y el manejo 
forestal sostenible.

Mejorar la calidad de vida de 
los sectores de la sociedad 
vinculados a las actividades 
forestales en el país.

Reconocer y valorar los 
servicios ecosistémicos de los 
bosques. 

Enriquecimiento forestal en áreas 
protegidas. 

Restauración en áreas protegidas.

Restauración natural.

Restauración asistida.

Sistemas agroforestales.

Doméstico

Sistemas agroforestales 
(ejemplo: maderables, cacao, 
apicultura). 

CM, CB

Disminuir la tasa de deforestación, la degradación forestal y recuperar suelos 
degradados. 

Asegurar la protección y la restauración de las zonas ribereñas, zonas de 
recarga hídrica, áreas protegidas, sus zonas de amortiguamiento, y los corre-
dores biológicos. 

Sistemas agroforestales.
Doméstico, 
Europa y Estados 
Unidos. 

Sistemas silvopastoriles- 
certificados (1,821,726 ha en 
pastura actualmente).

CB

Disminuir la tasa de deforestación, la degradación forestal y recuperar suelos 
degradados. 

Asegurar la protección y la restauración de las zonas ribereñas, zonas de 
recarga hídrica, áreas protegidas, sus zonas de amortiguamiento, y los corre-
dores biológicos. 

Sistemas silvopastoriles. Doméstico.  

Resinas (ejemplo pino). CM, CB
Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Reforestación en tierras estatales. 

Reforestación en tierras privadas.
China.

Bosques permanentes de 
producción. 

Bosques plantados como 
sistema de uso de suelos, el 
cual es biodiverso, económi-
camente viable y de espe-
cies forestales nativas. 

CA, CM, CB

Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Asegurar la protección y la restauración de las zonas ribereñas, zonas de 
recarga hídrica, áreas protegidas, sus zonas de amortiguamiento, y los corre-
dores biológicos. 

Salvaguardar los bosques naturales por medio de la conservación y el manejo 
forestal sostenible.

Restauración asistida.

Reforestación en tierras estatales. 

Reforestación en tierras privadas.

Doméstico, 
Europa.
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Tipo de inversión Cuenca Alta, 
Media y Baja Objetivo Ley 69,2017� AXM modalidad Mercado

Desarrollo de bosques 
comunitarios certificados. 

CA, CM

Incrementar la disponibilidad de materia prima forestal certificada, prove-
niente del manejo forestal sostenible.

Asegurar la protección y la restauración de las zonas ribereñas, zonas de 
recarga hídrica, áreas protegidas, sus zonas de amortiguamiento, y los corre-
dores biológicos. 

Salvaguardar los bosques naturales por medio de la conservación y el manejo 
forestal sostenible

Promover el desarrollo o de la 
educación, la innovación y la 
investigación científica apli-
cada al sector forestal.

Restauración natural.

Restauración asistida.

Doméstico e 
Internacional 
(créditos de 
carbono)

Plantaciones certificadas 
de nativas (maderas finas: 
caoba, quira).  

CM, CB

Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Salvaguardar los bosques naturales por medio de la conservación y el manejo 
forestal sostenible

Reforestación en tierras estatales. 

Reforestación en tierras privadas.

Doméstico, 
Japón, Estados 
Unidos, Francia, 
Alemania, 
Inglaterra e 
Italia. 

Plantaciones para 
dendroenergía (frío, calor, 
electricidad). 

CM, CB Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Reforestación en tierras estatales. 

Reforestación en tierras privadas.
Doméstico, 
Europa, Japón.

Plantaciones con especies 
exóticas.

CM, CB

Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Salvaguardar los bosques naturales por medio de la conservación y el manejo 
forestal sostenible.

Salvaguardar los bosques naturales por medio de la conservación y el manejo 
forestal sostenible

Reforestación en tierras privadas.

Plantaciones para pulpa de 
papel. 

CM, CB
Promover la reforestación y la recuperación de un millón de hectáreas de 
áreas degradadas y la conservación de bosques naturales en el territorio 
nacional. 

Reforestación en tierras estatales. 
Reforestación en tierras privadas.

Doméstico, 
China, Japón.
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Turismo Verde 2016-2026
Panamá tiene como objetivo ser líder regional en turismo verde responsable y dinamizador del sector privado y de las comunidades aledañas a las áreas protegidas. 

Cuadro 7. Estrategias y objetivos del Sector Turistico Forestal

Estrategia Objetivo

Posicionamiento distintivo Construir una marca país destacando los atractivos icónicos naturales y culturales de Panamá.

Desarrollo de productos priorizados Estimular el desarrollo de productos ecoturísticos priorizados que respondan a las tendencias del mercado global.

Mercadeo de Turismo Verde Estimular la demanda enfocándose en grupos especializados, en el mercado doméstico y en los mercados internacionales potenciales.

Optimización de destinos Maximizar el gasto turístico y los beneficios para las comunidades mediante el desarrollo de la cadena de valor sostenible que responde a las necesidades del 
mercado.

Calidad Ecoturística Mejorar la competitividad de la oferta ecoturística dentro de las áreas protegidas y su zona de amortiguamiento.

Sostenibilidad Generar un balance creando oportunidades de negocios económicamente viables, socialmente equitativos y ambientalmente aceptables dentro y fueras de las áreas 
protegidas.

Gobernanza Promover el liderazgo compartido mediante alianzas público-privado-comunidad.
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PROGRAMA DE ACCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA 
DESERTIFICACIÓN Y LA SEQUÍA EN PANAMÁ

META 2025
En el año 2025 se habrán mejorado las condiciones de vida de la población y los recursos naturales de los ecosistemas y zonas críticas afectadas por la sequía y 
degradación de las tierras, con la obtención de impactos positivos debido a su manejo sostenible, el cambio de actitud de sus habitantes y la reducción de la vulne-
rabilidad ambiental, económica y social.

Cuadro 8. Objetivos del Programa de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía en Panamá

Objetivos Resultados al 2025

Construir capacidades para implementar el Manejo 
Sostenible de las Tierras.  

Mejoramiento de la actitud y aptitud de los pobladores hacia las cuestiones relacionadas con la degradación 
de tierras a través de la educación, capacitación y promoción.
Fortalecimiento del Marco Legal e institucional, intercomunicación y sinergias entre sectores e instituciones; 
planificación y ordenamiento territorial. 
Desarrollar y aplicar los resultados de la ciencia, innovación tecnológica y extensión de sistemas de 
producción agropecuarios sostenibles.
Implementación del monitoreo y evaluación biofísica y programática de la degradación de tierras y la 
sequía.

Mitigar y revertir los procesos degradativos en las 
áreas críticas y mitigar los efectos de la sequía a 
través de la producción sostenible para alcanzar la 
seguridad alimentaria.

Implementación del Manejo Sostenible de Tierras en los ecosistemas secos y áreas críticas.
Gestión de los recursos hídricos y medidas de adaptación aplicadas bajo condiciones de sequía.  
Incremento de la cobertura vegetal en áreas degradadas.
Impactos positivos demostrados en ecosistemas degradados como resultado de las medidas de MST. 

Desarrollar una estrategia financiera en función del 
Manejo Sostenible de las Tierras.  

Incremento de los recursos financieros disponibles para las zonas degradadas. 
Incremento de la transferencia de tecnologías en las áreas críticas.

Prevenir y revertir los procesos 
degradativos de las tierras, así como 
mitigar los efectos de la sequía y 
adoptar medidas de adaptación a 
condiciones climáticas extremas, 
fundamentalmente en las zonas 
secas, a través del manejo sostenible 
de las tierras.
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La Estrategia Forestal de Panamá, es un 
instrumento que responde a los desafíos y 
propuestas que se ha planteado por el 
Gobierno Nacional, suscritor de la Alianza por 
el Millón de Hectáreas Reforestadas; así como 
también en cumplimiento a los compromisos 
y acuerdos de convenios internacionales 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
de los cuales Panamá es signatario.
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